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Presentación

El presente documento ha sido elaborado con el fin de ofrecer un análisis 
presupuestal sobre los recursos públicos que han sido aprobados en el 
Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México para implementar las acciones de 
gobierno y los programas presupuestarios que tienen como objetivo cerrar brechas 
de desigualdad de género entre mujeres y hombres en esta entidad. Está dirigido, 
principalmente, a las diputadas y los diputados del Congreso de la Ciudad de 
México para orientar sobre una de las funciones centrales del Parlamento, discutir 
y aprobar el presupuesto público que será invertido en la Ciudad.

Este material contiene el análisis de seguimiento presupuestal de los 
presupuestos destinados a las acciones de política pública para la igualdad de 
género en la Ciudad de México en los años 2019, 2020 y primer trimestre de 
2021. Analiza y observa los presupuestos aprobados por el Poder Legislativo y 
ejecutados por la administración pública y entidades de la Ciudad de México, en 
materia de igualdad de género.

El análisis se realiza con base en los Informes trimestrales sobre los 
Avances Financieros y Programáticos en Materia de Igualdad de Género de la 
Secretaría de Administración y Finanzas de los ejercicios fiscales 2019 – 2021. 
Asimismo, incluye la información de la Cuenta Pública del 2019 y 2020. Para 
el primer trimestre de 2021 se presenta el análisis conforme la información 
concentrada en el Anexo Transversal con Perspectiva de Género, herramienta 
prespuestal incluida en la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, 
Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, que fue 
modificada de manera reciente por el Congreso de la Ciudad para dar cabida a 
esta figura, misma que incluye las acciones que el gobierno y entidades de la 
Ciudad establecen a favor de las mujeres y la Igualdad Sustantiva.

Se ofrece la información conforme la Clasificación del Gasto en tres 
categorías: Funcional, Económica y Administrativa y también se incluyen análisis 
sobre herramientas que engloban el Gasto para la Igualdad de Género por 
Programa Presupuestario.

Con ello se busca dar un panorama general del presupuesto público con 
perspectiva de género durante los últimos dos años con que ha contado esta 
Ciudad de México.
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Justificación

La Constitución Política de la Ciudad de México menciona en su Artículo 29 
que el Congreso de la Ciudad de México tendrá las siguientes competencias 
legislativas:

[…]

f. Expedir las disposiciones legales para organizar la hacienda pública, la entidad de 
fiscalización, el presupuesto y el gasto público de la Ciudad en los términos de 
lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y esta 
Constitución;

g. Examinar, discutir y aprobar anualmente la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos, 
aprobando primero las contribuciones, así como otros ingresos necesarios para financiar 
el gasto.1

Esta atribución exclusiva del Congreso de la Ciudad de México debe ser 
acompañada por los estudios y análisis que los centros especializados les 
ofrezcan para contribuir a la toma de decisiones.

La Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, establece en su 
Artículo 104 que el Centro de Estudios Legislativos para la Igualdad de Gé-
nero, es un órgano de apoyo técnico en las actividades legislativas en 
materia de derechos humanos de las mujeres, teniendo a cargo realizar 
investigaciones y estudios sobre la situación de las mujeres y los hombres en 
la Ciudad de México, a fin de que la legislación y otros ordenamientos jurídicos 
que expida el Congreso de la Ciudad de México promuevan la igualdad de 
género y los derechos humanos de las mujeres de manera objetiva, imparcial y 
oportuna, enriqueciendo así el trabajo legislativo mediante información analítica 
y servicios de apoyo técnico.2

 1  Constitución Política de la Ciudad de México, Artículo 29,
  Consultada en: Prontuario Normativo (contraloriadf.gob.mx) 

2 

http://www3.contraloriadf.gob.mx/prontuario/index.php/normativas/Template/ver_mas/69257/69/1/0
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De igual manera, el Reglamento del Congreso de la Ciudad de México 
indica en su Sección Sexta Del Centro de Estudios Legislativos para la 
Igualdad de Género, en el Artículo 508. El Centro […] es un área técnica 
que apoyará las actividades legislativas en materia de derechos humanos 
de las mujeres, teniendo a cargo realizar investigaciones y estudios sobre la 
situación de las mujeres y los hombres en la Ciudad de México y tiene entre, 
sus funciones:

…

VII. Asesorar al Congreso en la asignación de recursos públicos en el Presupuesto de 
Egresos de la Ciudad de México para implementar los programas presupuestarios 
orientados a cerrar las brechas de desigualdad entre mujeres y hombres; y

VIII. Realizar seguimiento puntual y exhaustivo a las políticas públicas implementadas por el 
Poder Ejecutivo local para alcanzar la igualdad de género.3

Antecedentes

En el año 2008 la Ciudad de México incorporó en su marco jurídico la Ley de 
Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres y la Ley de Acceso de las Mujeres 
a una Vida Libre de Violencia, ambas de la Ciudad de México, mismas que 
incorporan la necesidad de contar con presupuestos públicos que apoyen la 
transversalidad y prevean el cumplimiento de los programas, proyectos, acciones y 
convenios para la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres y para la aplicación 
de acciones a favor de una vida libre de violencia para la mujeres.

De igual manera, la Secretaría de Administración y Finanzas, en conjunto 
con el entonces Instituto de las Mujeres, diseñaron Instrumentos para la 
Planeación Presupuestal como el Guion del Programa Operativo Anual y 
Marco de Política Pública, así como la Clasificación Funcional del gasto para la 
igualdad de género, que permite visibilizar los Subresultados y las Actividades 
Institucionales que han integrado, primero el Programa 12 “Género” y 

3
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posteriormente el Resultado 13,4 que se desprendieron tanto del Programa 
General de Desarrollo y del Programa Especial de Igualdad de Oportunidades 
y no Discriminación hacia las Mujeres de la CDMX y a partir del 2021 el Anexo 
transversal del presupuesto con perspectiva de género.

Para el ejercicio fiscal 2019, el Presupuesto de Egresos de la Ciudad de 
México fue aprobado el 30 de diciembre de 2018 y publicado en la Gaceta 
Oficial de la Ciudad de México el 31 de diciembre del mismo año; para 2020 
fue aprobado el 14 de diciembre del 2019 y publicado en Gaceta Oficial de la 
Ciudad de México el 24 de diciembre del mismo año y para 2021 fue aprobado 
el 15 de diciembre de 2021 y publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México el 23 de diciembre del mismo año.

Objetivo

Este documento ofrecerá una revisión y análisis programático presupuestal 
en los recursos destinados a la igualdad de género con base en los Informes 
financieros trimestrales en la materia, correspondientes a los años 2019, 2020 
y primer trimestre 2021; así como de la cuenta pública 2019 y 2020, con el 
objeto de dar seguimiento y mostrar el comportamiento de las asignaciones 
presupuestales que han permitido instrumentar las políticas públicas a favor de 
las mujeres en la Ciudad de México.

Metodología

Para el desarrollo de este documento se estableció una metodología que busca 
conocer el comportamiento que ha tenido el presupuesto en igualdad de género 

 4 Gobierno de la Ciudad de México, Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México, 
Presupuesto para la Igualdad de Género

  Consultada en: http://procesos.finanzas.cdmx.gob.mx/ppeg/principal.html

http://procesos.finanzas.cdmx.gob.mx/ppeg/principal.html
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a lo largo de tres años fiscales en la Ciudad de México. Para realizarlo se 
estableció la revisión y consulta de fuentes documentales y análisis de gabinete 
a diversos instrumentos para elaborar el análisis de seguimiento presupuestal, 
entre ellos:

Documento Tipo de documento

Constitución Política de la Ciudad de México Marco Jurídico

Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México Marco Jurídico

Reglamento de la Ley Orgánica de la Ciudad de México Marco Jurídico

Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, 
Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México

Marco Jurídico

Ley de Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres de la 
Ciudad de México

Marco Jurídico

Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 
de la Ciudad de México

Marco Jurídico

Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México para el 
ejercicio fiscal 2019

Marco Jurídico

Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México para el 
ejercicio fiscal 2020

Marco Jurídico

Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México para el 
ejercicio fiscal 2021

Marco Jurídico

Informe sobre los Avances Financieros y Programáticos en 
Materia de Igualdad de Género, Enero–Diciembre 2019 – 
Secretaría de Administración y Finanzas y Secretaría de las 
Mujeres

Informe especializado

Informe sobre los Avances Financieros y Programáticos en 
Materia de Igualdad de Género, Enero–Diciembre 2020 – 
Secretaría de Administración y Finanzas y Secretaría de las 
Mujeres

Informe especializado

Informe sobre los Avances Financieros y Programáticos 
en Materia de Igualdad de Género, Enero – Marzo 2020 – 
Secretaría de Administración y Finanzas y Secretaría de las 
Mujeres

Informe especializado
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Documento Tipo de documento

Cuenta Pública de la Ciudad de México 2019

Secretaría de Administración y Finanzas
Banco de Información

Cuenta Pública de la Ciudad de México 2020

Secretaría de Administración y Finanzas
Banco de Información

El presupuesto público en la 
Ciudad de México y la igualdad 
de género

Aprobar el Presupuesto de Egresos es facultad exclusiva del Congreso de la 
Ciudad de México, de acuerdo con la Ley de Austeridad, Transparencia en 
Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, 
el procedimiento es el siguiente:

Artículo 44. La Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos serán los que apruebe el 
Congreso, con base anual a partir del 1° de enero del año que corresponda.

Las iniciativas de Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos serán presentadas por la o 
el Jefe de Gobierno al Congreso para su análisis y aprobación, a más tardar el 30 de 
noviembre de cada año o hasta el 20 de diciembre del año en que en dicho mes inicie 
el periodo constitucional correspondiente.

El Congreso deberá aprobar dichas iniciativas a más tardar el 20 de diciembre cuando dichos 
proyectos sean presentados el 30 de noviembre y a más tardar, el 27 de diciembre 
cuando se presenten el 20 de diciembre5.

 5 Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad 
de México, Artículo 44

  Consultada en: Prontuario Normativo (contraloriadf.gob.mx)

http://www3.contraloriadf.gob.mx/prontuario/index.php/normativas/Template/ver_mas/69139/31/1/0
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El presupuesto Público deberá entenderse como la expresión contable de un 
plan financiero para un periodo determinado, es decir, el documento donde se 
establece el destino del gasto público y las prioridades del gobierno.

Ahora bien, incorporar la perspectiva de género en el presupuesto público 
es el resultado de la identificación y la elaboración de acciones que atienden 
una política pública que se orienta a mejorar las condiciones de vida de las 
mujeres en todas las esferas de la vida pública y privada y en todo el ciclo de 
sus vidas.

El Presupuesto de Egresos incorpora una serie de siete de pasos para su 
realización, a esto se le conoce como Ciclo o Proceso Presupuestario, estas 
etapas son:

1. Planeación

Los recursos asignados deben contribuir a lograr lo 
establecido en el Plan de Gobierno, que a su vez 

aporta los elementos para dar cumplimiento al Plan 
Nacional de Desarrollo.

2. Programación

En esta etapa se definen los programas 
presupuestarios de las dependencias y entidades, 

así como los recursos.

3. Presupuestación

Se conoce la cantidad, la forma de distribución y el 
destino de los recursos.

4. Ejercicio y Control

Los ejecutores del gasto ejercen los recursos y el 
control se enfoca al logro de resultados.

5. Seguimiento

Generación de información que permite evaluar 
estrategias, para adecuarlas y apoyar la toma de 

decisiones.
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6. Evaluación

Análisis sistemático y objetivo de las políticas 
públicas.

7. Rendición de Cuentas

Se genera de los resultados del ejercicio de los re-
cursos.

En esta ocasión, este estudio se ubica dentro de la etapa 5 señalada en 
el cuadro anterior. Es decir, durante la etapa del seguimiento presupuestal, la 
cual, permite conocer los resultados de programas, acciones y proyectos, con 
el fin de identificar áreas de mejora.

Para dar seguimiento al presupuesto es necesario conocer de manera 
detallada el ejercicio de los recursos, por lo que se debe identificar ¿Quién 
los gasta? ¿Para qué se gastan? y ¿En qué se gastan? lo anterior, se conoce 
como Clasificación del Gasto y se divide en tres categorías que son:

Funcional
identifica ¿para qué se gasta? (Finalidad, función, actividad y modalidad 
(Programa presupuestario) 

Económica
identifica ¿En qué se gasta? (Tipo de gasto, objeto del gasto, fuente de 
financiamiento)

Administrativa identifica ¿Quién gasta? (Ramos y/o sector Funcional y programática) 

Para llevar a cabo esta revisión, se tomaron como instrumentos los Infor-
mes trimestrales sobre los Avances Financieros y Programáticos en Materia de 
Igualdad de Género de la Secretaría de Administración y Finanzas, los cuales 
tiene su fundamento legal en la Ley de Austeridad, Transparencia en Remu-
neraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad De México:

Artículo 13. La Administración Pública impulsará las áreas prioritarias a las que hace 
referencia este artículo, incorporando las mismas en la planeación, diseño, elaboración, 
ejecución, seguimiento y evaluación del presupuesto basado en resultados. Para tal 
efecto, será obligatorio para todas las Unidades Responsables de Gasto:
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A) En materia de igualdad entre mujeres y hombres:

I. Incorporar la perspectiva de género en todas sus acciones, proyectos o programas públicos;

II. Diseñar, implementar y evaluar programas y/o actividades orientadas a promover la 
igualdad de género en sus presupuestos anuales, considerando directamente a atender 
las necesidades de las mujeres, así como a generar un impacto diferenciado de género;

III. Incorporar la perspectiva de género y reflejarlo en los indicadores para resultados de los 
programas bajo su responsabilidad;

IV. Fomentar la perspectiva de género en el diseño y la ejecución de programas en los que, 
aun cuando no estén dirigidos a mitigar o solventar desigualdades de género, se puede 
identificar de forma diferenciada los beneficios específicos para mujeres y hombres;

V. En los programas bajo su responsabilidad, establecer o consolidar las metodologías de 
evaluación y seguimiento que generen información relacionada con indicadores para 
resultados con perspectiva de género;

VI. Aplicar la perspectiva de género en las evaluaciones de los programas, con los criterios 
que emitan la Secretaría de las Mujeres de la Ciudad de México y el Consejo de 
Evaluación;

VII. Incluir en sus programas y campañas de comunicación social contenidos que promuevan 
la igualdad entre mujeres y hombres, la erradicación de la violencia de género, y de roles 
y estereotipos que fomenten cualquier forma de discriminación; La Secretaría de las 
Mujeres de la Ciudad de México coadyuvará con las Unidades Responsables del Gasto 
en el contenido de estos programas y campañas; y

VIII. Elaborar diagnósticos sobre la situación de las mujeres en los distintos ámbitos de su 
competencia.

La Secretaría, en coordinación con la Secretaría de las Mujeres de la Ciudad de México, y 
con base en la información que proporcionen las Unidades Responsables del Gasto, 
remitirá a la Comisión para la Igualdad de Género del Congreso, un informe trimestral 
de los avances financieros y programáticos, a más tardar a los 30 días naturales de 
concluido el trimestre que corresponda.
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Dicho informe deberá contener las oportunidades de mejora que realice la Secretaría de las 
Mujeres de la Ciudad de México, en cuanto al impacto de las actividades mencionadas.

La Secretaría de las Mujeres de la Ciudad de México, en coordinación con la Secretaría 
podrá emitir recomendaciones a la Administración Pública sobre las oportunidades de 
mejora en materia de presupuesto con perspectiva de género, así como los programas 
y acciones encaminadas a disminuir las brechas de igualdad entre mujeres y hombres.

La Secretaría de las Mujeres de la Ciudad de México podrá emitir opinión a las Unidades 
Responsables del Gasto sobre los resultados alcanzados en las acciones enfocadas a 
disminuir las brechas de igualdad entre mujeres y hombres.6

Como se mencionó antes, este documento de análisis también incluye 
la revisión de la Cuenta Pública, el cual es un documento integrado por la 
Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México, donde se 
muestran detalladamente los ingresos, egresos y el resultado del ejercicio de 
los recursos correspondientes a un ejercicio fiscal de toda la Administración 
Pública de la Ciudad.

En este sentido es un instrumento de transparencia fiscal y rendición de 
cuentas que el Poder Ejecutivo presenta para conocer los resultados de las 
finanzas públicas en determinado año fiscal. Está integrada por VII Tomos que 
permiten identificar la información financiera cualitativa y cuantitativa:

 ■ Tomo I Resultados generales
 ■ Tomo II Estados financieros consolidados
 ■ Tomo III Poder Ejecutivo
 ■ Tomo IV Poder Legislativo
 ■ Tomo V Poder Judicial
 ■ Tomo VI Órganos autónomos
 ■ Tomo VII Sector paraestatal no financiero7

 6 Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad 
De México, Artículo 13. 

 7 Gobierno de la Ciudad de México, Secretaría de Administración y Finanzas, Cuenta Pública 2019
  Consultada en: Secretaría de Finanzas (cdmx.gob.mx)

https://servidoresx3.finanzas.cdmx.gob.mx/egresos/cp2019_20/index.html
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Para los objetivos de este documento, del Informe de la Cuenta Pública 
se tomó en consideración la información presentada en el Tomo I Resultados 
Generales, que incluye al Banco Información Cuenta Pública 2019, apartado 
1.4 Resultados Programático-Presupuestales del Sector Público de la Ciudad 
de México, donde se encuentra la información cualitativa y cuantitativa del 
eje “Equidad e Inclusión Social para el Desarrollo Humano”, pues en este se 
concentran las acciones relacionadas con la igualdad de género, atención a 
la violencia y la prevención y atención de la violencia de género, así como 
acciones de Derechos Humanos.

Asimismo, para el año 2020 se consideró la información presentada en 
el Tomo I Resultados Generales, Banco Información Cuenta Pública 2020, 
apartado 1.4.5 Resultados del eje transversal en materia de Igualdad de 
Género, de la Cuenta Pública de este año fiscal.

En resumen, para la realización de este análisis presupuestal se 
utilizaron: los Informes trimestrales sobre los Avances Financieros y 
Programáticos en Materia de Igualdad de Género de la Secretaría de 
Administración y Finanzas de los años 2019, 2020 y 2021 y la Cuenta Pública 
para los años 2019 y 2020.

A continuación, se presentan los resultados encontrados.

Análisis del ejercicio fiscal 2019

De manera previa, el Centro de Estudios Legislativos para la Igualdad de 
Género realizó dos documentos de análisis sobre el presupuesto público 
y su relación con la igualdad de género en los que se analizaron distintos 
momentos del año fiscal 2019.
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El primer documento se denominó “El presupuesto público con perspectiva de 
género en la Ciudad de México ejercicio fiscal 2019”8 en el que se detalla la forma 
en la que se integra la perspectiva de igualdad de género desde del Proyecto de 
Presupuesto de Egresos y los distintos documentos que incorporan acciones a 
favor de la igualdad de género y los Derechos Humanos de las Mujeres.

El segundo documento elaborado por el CELIG, fue el “Análisis 
presupuestal del ejercicio fiscal 2019”9 Acciones con perspectiva de igualdad 
género, en que se llevó a cabo la revisión presupuestal al cierre del ejercicio 
con base en la Cuenta Pública de este año.

Por tanto, en este apartado se destaca la información más relevante de 
estos análisis presupuestales previos.

El Proyecto de Presupuesto para 2019 incluye un Anexo denominado Tomo 
II 10A “Transversalización de las Actividades Institucionales con el Programa de 
Igualdad de Oportunidades y No Discriminación hacia las Mujeres de la Ciudad 
de México” el cual presentó asignaciones para la igualdad de género por un total 
de 87,238.3 mdp. Mientras que desde el denominado Resultado 13: Se reducen 
las brechas de desigualdad entre hombres y mujeres” se ubica un monto de 
2,081.7 mdp. Es decir, existe una diferencia significativa entre las dos formas de 
registrar el presupuesto de género.

En el segundo documento mencionado, elaborado por el Centro: “Análisis 
presupuestal del ejercicio fiscal 2019: Acciones con perspectiva de igualdad 
género”, se llevó a cabo la revisión presupuestal al cierre del ejercicio con 
base en la Cuenta Pública 2019. En este material se observó que el gasto 
realizado en Igualdad de Género se identifica a través de la figura denominada 
“Resultado 13: Se reducen las brechas de desigualdad entre hombres y 
mujeres”. En este contexto, para el 2019 se aprobaron 2,081.7 mdp y se 
erogaron 1,979.9 mdp. Para mayor claridad se presenta el resumen de los 
montos en el cuadro de la página siguiente.

 8 Congreso de la Ciudad de México, Centro de Estudios Legislativos para la Igualdad de Género, El 
Presupuesto Público con Perspectiva de Género en la Ciudad de México, ejercicio fiscal 2019, septiembre 
2019. Consultado en: CELIG-Estudiosobrepresupuesto-20191007-2.pdf (congresocdmx.gob.mx)

 9 Congreso de la Ciudad de México, Centro de Estudios Legislativos para la Igualdad de Género, Análisis 
Presupuestal del Ejercicio Fiscal 2019, Acciones con perspectiva de Igualdad, agosto 2020

  Consultada en: Analisis-Presupuestal-2019-2020.09.08-1.pdf (congresocdmx.gob.mx)

https://genero.congresocdmx.gob.mx/wp-content/uploads/2019/12/CELIG-Estudiosobrepresupuesto-20191007-2.pdf
https://genero.congresocdmx.gob.mx/wp-content/uploads/2020/09/Analisis-Presupuestal-2019-2020.09.08-1.pdf
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Cuenta Pública 2019
Resultado 13: Se reducen las brechas de desigualdad entre hombres y mujeres 

 (millones de pesos)

Presupuesto 
aprobado 2019

Presupuesto 
aprobado 

Presupuesto 
ejercido 2019

Diferencia entre 
lo aprobado y lo 

ejercido

2, 081.7 mdp 2,081.7 mdp 1,979.9 mdp -101.8

Como se puede observar, la Cuenta Pública confirma que el presupuesto 
en materia de igualdad de género es el contenido en el “Resultado 13: se 
reducen las brechas de desigualdad” y no en el Anexo denominado Tomo II 
10A “Transversalización de las Actividades Institucionales con el Programa de 
Igualdad de Oportunidades y No Discriminación hacia las Mujeres de la Ciudad 
de México” del Proyecto de Presupuesto, cuyo monto es considerablemente 
mayor.

Análisis conforme a la Clasificación del Gasto

Ahora bien, como se ha explicado páginas antes, para dar seguimiento al 
presupuesto es necesario identificar ¿Quién gasta? ¿Para qué se gasta? y 
¿En qué se gasta? lo anterior, se conoce como Clasificación del Gasto y se 
divide en tres categorías que son la clasificación Económica, la Administrativa 
y la Funcional.

A continuación, se presentan los resultados de estos tres tipos de 
clasificación, conforme a los Informes de Avance Programático-Presupuestal 
en materia de Igualdad de Genero.

Clasificación Económica

Identifica ¿En qué se gasta? Tipo de gasto, objeto del gasto, fuente de 
financiamiento.
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Al Cuarto Trimestre de 2019 se informa que de los 1,889.5 mdp ejercidos 
al periodo 1,801.1 mdp correspondieron a Gasto Corriente (95.3 %) y 88.4 mdp 
a Gasto de Capital (4.7 %).

Se informa que del Gasto Corriente, el mayor ejercicio fue en el rubro 
de Servicios Personales, con un monto de 1,171.8 mdp, que en términos 
porcentuales implica el 65.1 respecto al presupuesto total para este rubro. Por 
otra parte, se ejercieron 205.6 mdp en materiales y suministros, 181.5 mdp en 
servicios generales y 242.1 mdp en transferencias, asignaciones, subsidios y 
otras ayudas.

Y en lo que respecta al Gasto de Capital, se ejercieron 88.4 mdp, 
destinándose 79.1 mdp a inversión pública, donde se continuó fortaleciendo 
y beneficiando a la población para el desarrollo de proyectos productivos, 
incentivo en la creación y desarrollo de empresas, promoción de las actividades 
comerciales, generación de empleo, protección de derechos fundamentales, y 
mejoramiento de la calidad de vida.

Clasificación Administrativa

Identifica ¿Quién gasta? Ramos y/o sector Funcional y programática

De las setenta y ocho Unidades Responsables que integran el Resultado 
13 “Se reducen las brechas de desigualdad entre hombres y mujeres”, se 
desglosan de la siguiente manera:

Aprobado Modificado Programado Ejercido
2019 I. (Enero-Marzo) Sin Información Sin Información Sin Información Sin Información
2019 II. (Enero-Junio) 2,081.70 Sin Información 1,038.90 710.80
2019 III. (Enero-Septiembre) 2,081.70 2,120.40 1,553.70 1,202.30
2019 IV. (Enero-Diciembre) 2,081.70 2,104.70 Sin Información 1,889.50

Fuente: datos de los Informes de Avance Programático-Presupuestal en materia de Igualdad de Género, SAF 
http://procesos.finanzas.cdmx.gob.mx/ppeg/menuRendicionCtas.php

Resultado 13 “Se reducen las brechas de desigualdad entre hombres y mujeres”
Informe de Avance Programático-Presupuestal en materia de Igualdad de Género

Presupuesto  en millones de pesos
Ejercicio Fiscal Trimestre
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Resultado 13 “Se reducen las brechas de desigualdad  
entre hombres y mujeres”

Informe de Avance Programático-Presupuestal en materia  
de Igualdad de Género 2019 

Unidades Responsables Totales

Dependencias 18

Órganos Desconcentrados 11

Alcaldías 16

Entidades y Fideicomisos Públicos no Empresariales y no 
Financieros 28

Instituciones Públicas de Seguridad Social 3

Entidades Paraestatales y no Financieras 2

Fuente: datos de los Informes de Avance Programático-Presupuestal en materia de Igualdad de Género, 
Secretaría de administración y Finanzas de la Ciudad de México http://procesos.finanzas.cdmx.gob.mx/
ppeg/menuRendicionCtas.php

Clasificación Funcional

Identifica ¿para qué se gasta? Finalidad, función, actividad y modalidad, 
programa presupuestario.

Al cuarto trimestre, se informa que el gasto ejercido en materia de equidad de 
género se destinó a la Finalidad Gobierno el 53.6 %, a Desarrollo Social el 33.9 
% y a Desarrollo Económico el 12.4 % del total ejercido de 1,889.5 mdp para el 
cuarto trimestre de 2019.
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Cuenta Pública 2019

Al revisar la Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2019, se consideró la 
información presentada en el Tomo I Resultados Generales, Banco Información 
Cuenta Pública 2019, apartado 1.4 Resultados Programático-Presupuestales 
del Sector Público de la Ciudad de México, donde se encuentra la información 
cualitativa y cuantitativa del eje “Equidad e Inclusión Social para el Desarrollo 
Humano”, y las acciones relacionadas a la igualdad de género.

Se recuerda que la Cuenta Pública es el instrumento financiero que incluye 
en detalle los ingresos, egresos y el resultado del ejercicio de los recursos 
correspondientes a un ejercicio fiscal de la Administración Pública de la Ciudad.

Como ya ha sido identificado, el gasto realizado para la Igualdad de 
Género se ubica a través del “Resultado 13: Se reducen las brechas de 
desigualdad entre hombres y mujeres”. En este contexto, para el 2019 se 
aprobaron 2,081.7 mdp y se erogaron 1,979.9 mdp.



  18

Como se observará en el cuadro de la siguiente página, el Resultado 13 
obtiene su nombre a partir de que está conformado por ese número de Líneas 
o etiquetas presupuestales, en las que se agrupan acciones enfocadas a 
reducir las brechas de desigualdad entre mujeres y hombres y se les asigna 
un recurso presupuestal determinado.

Una vez revisados los datos tanto al corte del cuarto Informe Trimestral 
como de la Cuenta Pública de 2019, se logran observar diferencias en los 
montos del presupuesto aprobado con respecto al presupuesto ejercido al final 
del ejercicio fiscal, por lo que, si bien los recursos destinados para la igualdad 
de género son menores, se debe impulsar el cumplimiento de la correcta y 
completa ejecución tanto de las acciones como del presupuesto. Es primordial 
que los recursos aprobados para este fin no sean disminuidos por ajustes 
presupuestales, toda vez que cada acción contiene una planeación, por lo que 
al tener decrementos se compromete su operación.

Líneas Resultado 13 “Se 
reducen las brechas de 

desigualdad entre mujeres y 
hombres”

Presupuesto 
Aprobado

Presupuesto 
Ejercido

Diferencia 
(Ejercido/
Aprobado)

Porcentaje 
de avance

Total 2,081.70 1,979.90 -101.8 95.11

1 Las políticas públicas tienen 

perspectiva de género

120.3 81.4 -38.9 67.66

2 Se promueve una cultura de 

igualdad de género

852 846.2 -5.8 99.32

5 Se of rece protecc ión 

a mujeres huéspedes y 

migrantes

0 0 0 0.00

6 Las mujeres tienen acceso 

a servicios de asistencia e 

integración social para ejercer 

sus derechos

131.9 106.1 -25.8 80.44

Cuenta Pública 2019
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Líneas Resultado 13 “Se 
reducen las brechas de 

desigualdad entre mujeres y 
hombres”

Presupuesto 
Aprobado

Presupuesto 
Ejercido

Diferencia 
(Ejercido/
Aprobado)

Porcentaje 
de avance

8 La violencia asociada al 

género se reduce y sus 

consecuencias se atienden 

eficazmente

129.6 128.3 -1.3 99.00

10 Las mujeres  t ienen 

acceso al mercado laboral en 

condiciones de igualdad

2.1 1.4 -0.7 66.67

11 Las madres trabajadoras 

cuentan con estancias de 

seguridad social y espacios 

educativos para sus hijos 

(otros relacionados con el 

transporte)

40.5 34.3 -6.2 84.69

12 Las madres trabajadoras 

cuentan con estancias de 

seguridad social y espacios 

educativos para sus hijos 

(otros de seguridad social y 

asistencia social)

495.4 465.6 -29.8 93.98

13 Se ofrecen oportunidades a 

mujeres emprendedoras

88.6 67.5 -21.1 76.19

15 Se otorga apoyo social 

a mujeres pertenecientes a 

poblaciones vulnerables

3.9 3.3 -0.6 84.62

16 La violencia contra las 

mujeres se reduce, previene y 

sus consecuencias se atienden 

e f i c a z m e n t e  ( d e r e c h o s 

humanos)

203 231.9 28.9 114.24
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Análisis del ejercicio fiscal 2020

Para este ejercicio fiscal, se revisó la información contenida en el Proyecto 
de Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México,10 los Informes de 
Avance Programático-Presupuestal en materia de Igualdad de Género,11 de 
temporalidad trimestral, y la Cuenta Pública de 2020.12

 10 Gobierno de la Ciudad de México, Secretaría de Administración y Finanzas, Proyecto de Presupuesto de 
la Ciudad de México para el ejercicio Fiscal 2020

  Consultada en: PROYECTO_PRESUPUESTO_EGRESOS_2020.pdf (cdmxassets.s3.amazonaws.com)
 11 Gobierno de la Ciudad de México, Secretaría de Administración y Finanzas, Informe de Avance Programático Presupuestal en 

Materia de Igualdad de Género, enero-marzo, enero junio, enero septiembre y enero diciembre de 2020
  Consultada en: Secretaría de Administración y Finanzas (cdmx.gob.mx)

 12 Gobierno de la Ciudad de México, Secretaría de Administración y Finanzas, Cuenta Pública 2020
  Consultada en: Secretaría de Finanzas (cdmx.gob.mx)

Líneas Resultado 13 “Se 
reducen las brechas de 

desigualdad entre mujeres y 
hombres”

Presupuesto 
Aprobado

Presupuesto 
Ejercido

Diferencia 
(Ejercido/
Aprobado)

Porcentaje 
de avance

18 Las mujeres en situación de 

violencia familiar reciben apoyo 

económico

0 0 0 0.00

19 La violencia contra las 

mujeres se reduce, previene y 

sus consecuencias se atienden 

eficazmente

14.6 13.8 -0.8 94.52

Fuente: Cuenta Pública 2019, Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México, 
Secretaría de Finanzas (cdmx.gob.mx)

https://cdmxassets.s3.amazonaws.com/media/files-pdf/paquete-economico/PROYECTO_PRESUPUESTO_EGRESOS_2020.pdf
http://procesos.finanzas.cdmx.gob.mx/ppeg/menuRendicionCtas.php
https://servidoresx3.finanzas.cdmx.gob.mx/egresos/cp2020_21/
https://servidoresx3.finanzas.cdmx.gob.mx/egresos/cp2019_20/index.html
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En los informes de Avance Programático se menciona que la Secretaría 
de Administración y Finanzas de la Ciudad de México, indicó que, a partir 
del ejercicio 2020, el presupuesto de la Ciudad de México avanza en la 
implementación del modelo denominado: Presupuesto basado en Resultados 
(PbR), mismo que introduce consideraciones sobre los resultados obtenidos y 
esperados de la aplicación de los recursos públicos, lo que permite mejorar la 
calidad de los bienes y servicios públicos proporcionados a la población, así 
como promover la rendición de cuentas y la máxima transparencia.

En este sentido, el presupuesto 2020 designado para promover acciones 
que garanticen la igualdad de género en la Ciudad de México se ha 
agrupado en un Programa Presupuestario: el P001 “Promoción Integral para 
el Cumplimiento de los Derechos Humanos de las Niñas y Mujeres” y una 
actividad institucional: “Transversalización de la perspectiva de género”, que en 
conjunto permitirán dar seguimiento a los resultados en esta materia.

De forma adicional se incorporaron todas las acciones que integran el Eje 
1 “Igualdad y Derechos”, atendiendo la recomendación de la Secretaría de las 
Mujeres dado que las acciones contenidas en este eje abonan a la disminución 
de las brechas de desigualdad entre hombres y mujeres, así como aquellas 
enfocadas a la erradicación de la violencia de género. De la misma forma, 
se incluyen algunas acciones que son parte de los cinco ejes adicionales del 
Programa de Gobierno 2019-2024, los cuales también suman a los objetivos 
del Gobierno de la ciudad para promover la igualdad de género.

Es importante mencionar que el 30 de marzo de 2020 el Consejo de 
Salubridad General de publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Acuerdo por el que se declara emergencia sanitaria por causa de fuerza 
mayor, a la epidemia de enfermedad generada por el virus SARSCoV2 
(COVID-19), por lo que las autoridades de la Ciudad de México implementan 
acciones encaminadas a la atención de la pandemia, entre ellas, los ajustes 
presupuestales necesarios para hacer frente a esta emergencia.13

 13 Gobierno de México, Secretaría de Gobernación, Diario Oficial de la Federación, ACUERDO por el que se declara como 
emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), 
30 de marzo de 2020

  Consultad en: DOF–Diario Oficial de la Federación

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5590745&fecha=30/03/2020


  22

Para el cierre del ejercicio fiscal 2020, se consideró el Informe de Avance 
Programático-Presupuestal en materia de Igualdad de Género de la Secretaría 
de Administración y Finanzas, donde se encuentra lo referente al Programa 
Presupuestario P001 “Promoción Integral para el Cumplimiento de los Derechos 
Humanos de las Niñas y Mujeres”, para el cual se aprobaron 162.89 mdp. 
A continuación, se detallan los resultados por Clasificación del Gasto para una 
mejor comprensión:

Análisis conforme a la Clasificación del Gasto

Clasificación Económica

Identifica ¿En qué se gasta? Tipo de gasto, objeto del gasto, fuente de 
financiamiento.

Es importante comentar que el cuadro que se presenta arriba contiene 
información trimestral. Para el segundo y cuarto trimestre se observa una du-
plicidad de información, toda vez que en estos se presenta lo correspondiente 
al programa presupuestario P001 “Promoción Integral para el Cumplimiento de 
los Derechos Humanos de las Niñas y Mujeres” y adicionalmente se presenta 
lo correspondiente a la recomendación hecha por la Secretaría de las Mujeres 

Aprobado Modificado Programado Ejercido
2020 I. (Enero-Marzo) 162.86 160.60 43.92 6.78
2020 II. (Enero-Junio) 162.90 Sin Información Sin Información 19.30
2020 II. (Enero-Junio) 9,577.80 Sin Información 6,036.40 5,055.80
2020 III. (Enero-Septiembre) 162.86 103.30 54.60 38.50
2020 IV. (Enero-Diciembre) 162.90 Sin Información Sin Información 58.60
2020 IV. (Enero-Diciembre) 35,362.30 Sin Información Sin Información 33,366.40

Fuente: datos de los Informes de Avance Programático-Presupuestal en materia de Igualdad de Género, SAF 
http://procesos.finanzas.cdmx.gob.mx/ppeg/menuRendicionCtas.php

Programa Presupuestario P001 "Promoción Integral para el Cumplimiento de los Derechos Humanos de las 
Niñas y Mujeres "

Informe de Avance Programático-Presupuestal en materia de Igualdad de Género 2020

Ejercicio Fiscal Trimestre
Presupuesto  en millones de pesos
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de incorporar todas las acciones que integran el Eje 1 “Igualdad y Derechos”, 
que abonan a la disminución de las brechas de desigualdad entre hombres 
y mujeres, así como aquellas enfocadas a la erradicación de la violencia de 
género.

Para el trimestre enero- marzo 2020 se reportó un Presupuesto aprobado 
por 162.86 mdp. Un Presupuesto modificado de 160.6 mdp; un Presupuesto 
programado de 43.92 mdp y un Presupuesto ejercido por 6.78 mdp.

Posteriormente, en el cuadro de arriba, aparecen dos renglones con infor-
mación correspondiente al mismo periodo de enero–junio 2020. En el primer 
caso se muestran los resultados correspondientes al programa P001 con 
un Presupuesto aprobado de 162.90 mdp, (que, por cierto, es igual al monto 
del presupuesto aprobado en el primer trimestre). Respecto al presupuesto 
ejercido el monto es de 19.3 mdp. Para los otros dos conceptos: Presupuesto 
modificado y Presupuesto programado, no hay información disponible.

Ahora bien, en el segundo caso de la información del mismo periodo 
enero-junio 2020 que incluye todas las acciones que integran el Eje 1, 
los datos son los siguientes: un Presupuesto aprobado de 9,577.80 mdp, 
un Presupuesto programado de 6,036.36 mdp y un Presupuesto ejercido de 
5,055.80 mdp. Respecto al concepto Presupuesto modificado, no hay infor-
mación disponible.

La Secretaría de Administración y Finanzas explica que esta aparente 
duplicidad y diferencia en la información, responde a que fue atendida una re-
comendación de la Secretaría de las Mujeres, en tanto que ésta solicitó a las 
Unidades Responsables del Gasto que informaran, además de las acciones 
consideradas en el Programa Presupuestario P001 que se está analizando, 
sobre aquellos otros programas y/o acciones presupuestales que abonen a 
la reducción de brechas de desigualdad y al ejercicio plenos de los derechos. 
Dado el resultado de este ejercicio es que los montos presupuestales de la 
segunda información del periodo enero-junio 2020 son considerablemente 
mayores que en la primera.

A partir del periodo enero – septiembre 2020 se informó que al igual que 
todas las acciones del Gobierno de la Ciudad de México, las metas ligadas al 
Programa Presupuestario P001 se ajustaron dadas las condiciones a las que 
la Ciudad se enfrentó a causa de la pandemia provocada por el COVID-19.
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No obstante, se procuró dar continuidad a aquellas acciones que no 
requerían ser realizadas de manera presencial. Con base en lo establecido en 
el artículo 23 bis de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, 
Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, el Gobierno de 
la Ciudad de México, apegado al principio de austeridad y racionalidad de los 
recursos públicos, realizó una disminución en el presupuesto aprobado este 
ejercicio fiscal.

Dichas reducciones tuvieron impacto en los recursos destinados a la 
igualdad de género. De manera particular, al tercer trimestre 2020 el programa 
presupuestario P001 “Promoción integral para el cumplimiento de los derechos 
humanos de las niñas y mujeres” cuenta con un presupuesto modificado de 
103.3 mdp, lo que representa una disminución del 36.6 % con respecto al 
presupuesto aprobado para este ejercicio. Al periodo de reporte se ejercieron 
38.5 mdp de los 54.6 mdp programados, lo que equivale a un avance del 70.6%.

De la misma manera que para el periodo enero-junio 2020, se atendió 
nuevamente la recomendación de la Secretaría de las Mujeres, esta vez para 
el periodo enero – diciembre 2020, y se solicitó a las Unidades Responsables 
del Gasto que informaran todas las acciones del Eje 1 “Igualdad y Derechos” 
del Programa de Gobierno de la Ciudad de México 2019-2024, así como de 
los programas presupuestarios que abonen a la reducción de brechas de 
desigualdad y al ejercicio plenos de los derechos, además de las consideradas 
dentro del Programa Presupuestario P001.

Para los primeros datos de enero-diciembre de 2020, con información 
correspondiente únicamente a los recursos del Programa Presupuestario P001, 
se tiene el Presupuesto aprobado de 162.90 mdp, un Presupuesto ejercido de 
58.60 mdp. No hay información para los rubros Presupuesto modificado ni 
Presupuesto Programado. Como se observa hay una diferencia significativa 
entre los recursos aprobados y los finalmente ejercidos, esto es 104.3 mdp, 
menos.

En la segunda información para el mismo periodo, enero- diciembre de 
2020, se incorporan los recursos correspondientes a las acciones del Eje 1 
Igualdad y derechos que abonan a la reducción de brechas de desigualdad 
y al ejercicio plenos de los derechos de las mujeres. Por tanto, se registra un 
Presupuesto aprobado por 35,362.30 mdp y un presupuesto ejercido al periodo 
de 33,366.40 mdp, lo cual es considerablemente mayor a lo respectivo del 
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Programa presupuestario P001, tal como se presenta en el cuadro de arriba. 
Con la información agregada de esta manera, la diferencia entre lo aprobado 
y lo ejercido es de 1,995.9 mdp menos.

Ahora bien, en relación con el Presupuesto total para 2020 aprobado para 
el Sector Público de esta Ciudad, este asciende a la cantidad de 238,975.8 
mdp; de los cuales 33,400.8 mdp corresponden al Eje 1 Igualdad y Derechos, 
lo que equivale al 14.0 por ciento del presupuesto aprobado en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos para el ejercicio 2020.

Los rubros señalados como prioridades del gasto para este Eje 1 Igualdad 
de Derechos son los siguientes:

Fuente: Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México para el ejercicio fiscal 2020. Eje 1 
Igualdad y Derechos
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Clasificación Administrativa

Identifica ¿Quién gasta? Ramos y/o sector Funcional y programática

Para este ejercicio fiscal se integran 10 Unidades Responsables más a 
las que se contaban en 2019, es decir, para 2020 se muestran 88 Unidades 
Responsables que integran el Programa Presupuestario P001 “Promoción 
Integral para el Cumplimiento de los Derechos Humanos de las Niñas 
y Mujeres”. Comparativamente al 2019. Se sumaron 1 dependencia del 
gobierno, 3 órganos desconcentrados, 5 Entidades y Fideicomisos Públicos 
no Empresariales y no Financieros y 1 Entidad paraestatal no financiera.

Clasificación Funcional

Identifica ¿para qué se gasta? Finalidad, función, actividad y modalidad, 
programa presupuestario

Al cuatro trimestre de 2020, se informa que, de acuerdo con la Clasificación 
Funcional, el gasto realizado con enfoque de igualdad de género se ejerció en la 
función Gobierno 3,102.9 mdp, a las funciones de Desarrollo Social 29,419.0 mdp 
y a Desarrollo Económico 844.5 mdp.

Clasificación Administrativa 2020
Unidades Responsables Totales

Dependencias 19
Organos Desconcentrados 14
Alcaldías 16
Entidades y Fideicomisos Públicos no Empresariales y no 
Financieros 33
Instituciones Públicas de Seguridad Social 3
Entidades Paraestatales y no Financieras 3

Fuente: datos de los Informes de Avance Programático-Presupuestal en materia de Igualdad de 
Género, SAF http://procesos.finanzas.cdmx.gob.mx/ppeg/menuRendicionCtas.php

Programa presupuestario P001  "Promoción Integral para el Cumplimiento de los 
Derechos Humanos de las Niñas y Mujeres "

Informe de Avance Programático-Presupuestal en materia de Igualdad de Género
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Por otra parte, en este Informe, se presentan los 190 Programas 
Presupuestarios en un cuadro denominado Gasto para la Igualdad de Género 
por Programa Presupuestario, que las Unidades Responsables del Gasto 
integraron en sus formatos de Igualdad de Género y de los cuales reportaron 
ejercicio durante el periodo enero – diciembre 2020, con los datos del 
presupuesto aprobado y ejercido en el 2020 para cada uno de ellos, como se 
observa en los cuadros de la siguiente página.
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De acuerdo con la información anterior, si bien los 190 Programas 
Presupuestarios se refieren al Gasto para la Igualdad de Género, se puede 
identificar -por lo menos de manera clara desde el nombre de estos- que 
veinticinco de ellos se enfocan a atender problemas específicos dirigidos 
a mujeres o con perspectiva de género, entre estos la violencia contra las 
mujeres o de género, salud de las mujeres, la prevención de embarazo 
adolescente, el cuidado o el empoderamiento de las mujeres.

Se observan diversos Programas como: E001 Acceso a la Justicia para 
las mujeres y niñas víctimas de violencia y discriminación de género; E019 
Prevención y atención de la violencia contra las mujeres; E020 Centros de 
atención Luna; E101 Atención integral en espacios de refugio, E108 Ciudad 
Segura y amigable para las mujeres y las niñas; E114 Atención y seguimiento 
especial a grupos vulnerables víctimas de la violencia; E115 Atención y 
prevención de la violencia contra las mujeres; E138 Atención y prevención de 
la violencia intrafamiliar; S056 Apoyo a mujeres en situación de violencia de 
género; S211 Atención a menores y madres en situación de vulnerabilidad.

En materia de salud, podemos señalar, por lo menos: E004 Prevención de 
cáncer de mama y cervicouterino; E061 Salud materna, sexual y reproductiva; 
E144 Apoyo integral para mujeres embarazadas y madres en situación de 
vulnerabilidad; S205 Prevención del embarazo adolescente. Destacan algunos 
otros Programas presupuestarios en temas sustantivos como el del cuidado de 
poblaciones o del sistema de cuidados a través de los PP E152, S080, S093, 
S110 o el empoderamiento de las mujeres a través del Programa S093.

De estos programas identificados, para el año 2020 solo siete cuentan con 
más recursos ejercidos versus el presupuesto aprobado, la mayoría en torno 
a la violencia. En contraste 16 Programas ejercieron menos recursos a los 
aprobados, entre ellos el S142 Apoyo a mujeres emprendedoras, o el S082 
Empoderamiento mujeres Azcapotzalco, o el E044 prevención de cáncer de 
mama y cervicouterino o el E061 Salud materna, sexual y reproductiva, por 
mencionar algunos.

Destaca la reducción del Programa Presupuestario E061 Salud materna, 
sexual y reproductiva, en contraste con el aumento de la muerte materna en 
la Ciudad de México, justo en el año de la pandemia y emergencia sanitaria 
por COVID 19. De acuerdo con los Informes semanales sobre muerte materna 
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que emite la Secretaría de Salud federal para 2020, la Ciudad de México se 
encontró entre el conjunto de entidades que concentró el alto porcentaje de 
incremento de muerte materna asociada a casos de COVID 19 con virus y sin 
virus confirmado. Además de Enfermedad hipertensiva, edema y proteinuria 
en el embarazo, el parto y el puerperio y la Hemorragia obstétrica entre las 
principales causas. (Secretaría de Salud, 2020. Véase: https://www.gob.mx/
salud/documentos/informes-semanales-para-la-vigilancia-epidemiologica-de-
muertes-maternas-2020

En contraste con lo anterior, y dentro del tema salud, el Programa E078 
Atención médica de urgencias, aumentó de 253.5 mdp a 1,226.8 mdp, entre 
lo aprobado versus el presupuesto ejercido. Y ello está en consonancia, de 
nuevo, con la emergencia sanitaria.

Por otra parte, es importante señalar que entre estos Programas 
Presupuestarios se encuentra el P001, que hemos analizado antes, y que es 
el específico para la promoción de Derechos Humanos de mujeres y niñas. 
Este contó, como se ha dicho, con un presupuesto aprobado de 162.9 mdp y 
se ejercieron 58.6 mdp.

En el resto de estos 190 Programas presupuestarios asociados al título de 
Gasto para la igualdad de género no es posible, con la información agregada 
en el cuadro que se comenta, distinguir cómo ese recurso atiende necesidades 
diferenciadas para mujeres u hombres en las distintas etapas de su vida. Por 
ejemplo, el PP E004 de las cajas de previsión, el E076 Servicios integrales a 
jubilados y pensionados, S195 Acción educativa de entrega de paquetes de útiles 
escolares a niñas y niños y adolescentes o el S210 Programa Uniformes y Útiles 
Escolares Gratuitos, por señalar algunos. Todos estos son programas de política 
pública que buscan atender derechos sociales o de otro tipo, que favorecen 
alguna población, pero no necesariamente responden a la desigualdad de 
género o por lo menos no es visible ese impacto con la información presentada 
en la información proporcionada en los cuadros de arriba.

De manera definitiva, se requiere profundizar en el análisis presupuestal 
de estos Programas presupuestarios para contar con más información, 
por ejemplo, para determinar si en el tema de autonomía económica que 
se desarrolla en los Pilares, (PPS016) se contemplan recursos para el 
empoderamiento económico de las mujeres. Asimismo, los casos de los 

https://www.gob.mx/salud/documentos/informes-semanales-para-la-vigilancia-epidemiologica-de-muertes-maternas-2020
https://www.gob.mx/salud/documentos/informes-semanales-para-la-vigilancia-epidemiologica-de-muertes-maternas-2020
https://www.gob.mx/salud/documentos/informes-semanales-para-la-vigilancia-epidemiologica-de-muertes-maternas-2020
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PP S080 Apoyo a cuidadoras/es de 58 a 64 años o el PP S093 de apoyo 
económico para el reconocimiento de las personas cuidadoras.

Finalmente, para este apartado se observan varios programas 
presupuestarios que atienden poblaciones específicas: infancias, indígenas, 
con discapacidades, etc. que deben ser atendidas desde la interseccionalidad, 
pero considerando la desigualdad y brechas de género.

Cuenta Pública 2020

Se recuerda que la cuenta pública es el instrumento que ofrecen en detalle los 
ingresos, egresos y resultado del ejercicio de los recursos presupuestales que se 
aplicaron en un año fiscal de la administración pública de la Ciudad de México.

En este documento la Secretaría informa que desde el segundo trimestre 
del ejercicio 2020 la actividad económica de la Ciudad de México fue 
suspendida en varios sectores para contener la propagación de la COVID-19 
y, aunque se tuvo una recuperación paulatina, se observó una disminución en 
la captación de los recursos por parte del Gobierno de la Ciudad.

Como resultado, el Gobierno de la Ciudad de México, apegado al principio 
de austeridad y racionalidad de los recursos públicos, realizó una disminución 
de 13,966.6 mdp, lo que es equivalente al 5.8 por ciento del presupuesto 
aprobado para 2020.

Dichas reducciones se realizaron en rubros de gasto que no constituyen un 
subsidio entregado a la población, a efecto de salvaguardar el interés social y 
público de la Ciudad, atendiendo lo establecido en el artículo 23 bis de la Ley 
de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de 
Recursos de la Ciudad de México.

En la Cuenta Pública se informa que las reducciones al presupuesto se 
realizaron principalmente en los conceptos de materiales y suministros, así como 
en servicios generales y capacitación; lo anterior fue posible derivado de que 
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una parte del aparato gubernamental de la Ciudad de México realizó trabajo a 
distancia durante varios meses del ejercicio 2020, lo que disminuyó el uso de 
algunos materiales y suministros tales como papelería, refacciones, servicio de 
impresión y fotocopiado, arrendamiento, entre otros.

Así mismo, se dejó de contratar servicios de capacitación, imprenta y, en 
algunos casos, servicios de mantenimiento. Lo anterior, sin impactar la atención 
a la ciudadanía. Por lo que corresponde a la adquisición de bienes muebles, 
inmuebles e intangibles, se cancelaron compras principalmente de vehículos, 
mobiliario y software informático, que, a pesar de ser necesarios para la 
renovación del inventario de las Unidades Responsables de Gasto, la operación 
de las áreas no se vio afectada, indica el informe de la Cuenta Pública.

Para el análisis 2020 sobre el presupuesto de género se consideró la 
información presentada en el Tomo I Resultados Generales, Banco Información 
Cuenta Pública 2020, apartado 1.4.5 Resultados del eje transversal en materia 
de Igualdad de Género.14

Como se ha mencionado antes, para este ejercicio fiscal el presupuesto 
designado a promover acciones que garanticen la igualdad de género en la 
Ciudad de México se ha agrupado en el Programa Presupuestario P001 y 
en una actividad institucional que en conjunto permiten dar seguimiento 
a los resultados en esta materia y adicionalmente los demás programas 
presupuestarios que abonen a la reducción de brechas de desigualdad y al 
ejercicio plenos de los derechos.

En el Tomo I de la Cuenta Pública de 2020 se encuentra el Avance 
Programático-Presupuestal por Programa Presupuestario, donde se incorpora 
información de distintas variables, como: Unidad Responsable, Eje, Área 
Funcional, Denominación del Programa Presupuestario, Resultados Físicos y 
Presupuestales de todas las dependencias y entidades de la Administración 
Pública.

 14 Gobierno de la Ciudad de México, Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México, 
Cuenta Pública de la Ciudad de México 2020

  Consultada en: Secretaría de Finanzas (cdmx.gob.mx)

https://servidoresx3.finanzas.cdmx.gob.mx/egresos/cp2020_21/
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ORIGINAL MODIFICADO EJERCIDO

JEFATURA DE GOBIERNO 60,000.00 0 0

CENTRO DE COMANDO, CONTROL, CÓMPUTO, COMUNICACIONES 
Y CONTACTO CIUDADANO 50,000.00 0 0
AGENCIA DIGITAL DE INNOVACIÓN PÚBLICA    57,064.00 0 0
FONDO PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL  10,000.00 0 0
SECRETARÍA DE GOBIERNO 168,000.00 18,000.00 18,000.00
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN      590,263.00 277119 277119
ALCALDÍA AZCAPOTZALCO       630,000.00 478596.8 478596.8
ALCALDÍA BENITO JUÁREZ             1,500,000.00 0 0
ALCALDÍA COYOACÁN              14883800 73000 73000
ALCALDÍA CUAJIMALPA DE MORELOS            75000 1556582.56 1556582.56
ALCALDÍA CUAUHTÉMOC              1,000,000.00 0 0
ALCALDÍA GUSTAVO A. MADERO            1,500,000.00 1,500,000.00 1,500,000.00
ALCALDÍA IZTACALCO              4,000,000.00 0 0
ALCALDÍA IZTAPALAPA              1265530 4,960,472.13 4,960,472.13
ALCALDÍA LA MAGDALENA CONTRERAS            51,286.00 0 0
ALCALDÍA MIGUEL HIDALGO             450,000.00 394,091.62 394,091.62
ALCALDÍA MILPA ALTA             1925730 99,982.92 99,982.92
ALCALDÍA TLÁHUAC              500000 6,094.00 0
ALCALDÍA TLALPAN              950000 950000 950000
ALCALDÍA VENUSTIANO CARRANZA             400,000.00 0 0
ALCALDÍA XOCHIMILCO              250,000.00 0 0
AUTORIDAD DEL CENTRO HISTÓRICO            10,031,000.00 0 0
SECRETARÍA EJECUTIVA DEL MECANISMO DE SEGUIMIENTO Y 
EVALUACION DEL PROGRAMA DE DERECHOS HUMANOS DE LA  
CDMX 20,000.00 0 0
INSTANCIA EJECUTORA DEL SISTEMA INTEGRAL DE DERECHOS 
HUMANOS        0 0 0
MECANISMO PARA LA PROTECCIÓN INTEGRAL DE PERSONAS 
DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS Y PERIODISTAS   40,000.00 0 0
SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA          600,000.00 0 0
INSTITUTO DE VIVIENDA             239,998.00 239,998.00 0
SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO            1,481,545.00 355058.08 355058.08
FONDO PARA EL DESARROLLO SOCIAL           1,750,000.00 1,750,000.00 1,749,996.00
SECRETARÍA DE TURISMO             150,000.00 0 0
FONDO MIXTO DE PROMOCIÓN TURÍSTICA    1,000,000.00 0 0
SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE            19977832 3864813.43 3864813.43
SISTEMA DE AGUAS             315,917.00 0 0
AGENCIA DE ATENCIÓN ANIMAL            20,000.00 20,000.00 20,000.00
PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL          220,000.00 54,821.60 54,821.60
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS           1,000,000.00 0 0
PLANTA DE MEZCLAS ASFÁLTICAS            250,000.00 0 0
INSTITUTO LOCAL DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA         400,000.00 26,302.00 26,302.00

Cuenta Pública 2020
Programa Presupuestario P001  "Promoción Integral para el Cumplimiento de los Derechos Humanos de las Niñas y 

Mujeres "

UNIDAD RESPONSABLE
PRESUPUESTO (pesos)
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ORIGINAL MODIFICADO EJERCIDO

INSTITUTO PARA LA SEGURIDAD DE LAS CONSTRUCCIONES         20,000.00 20,000.00 20,000.00
SECRETARÍA DE INCLUSIÓN Y BIENESTAR SOCIAL          500,000.00 0 0
CONSEJO DE EVALUACIÓN 10,000.00 0 0
CONSEJO PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN  120000 120000 120000
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 100,000.00 100,000.00 100,000.00
INSTITUTO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD   2,200,000.00 814747.83 814747.83
INSTITUTO DE LA JUVENTUD     290,048.00 290,000.00 290,000.00
PROCURADURÍA SOCIAL       807,437.00 274,721.02 274,721.02
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS    2,500,000.00 1,974,636.22 1,974,636.22
CAJA DE PREVISIÓN PARA TRABAJADORES A LISTA DE RAYA 64,000.00 64,000.00 0
CAJA DE PREVISIÓN DE LA POLICÍA AUXILIAR  400,000.00 400,000.00 287,123.20
CAJA DE PREVISIÓN DE LA POLICÍA PREVENTIVA  5,546,725.00 4,849,766.55 4,428,491.55
CORPORACIÓN MEXICANA DE IMPRESIÓN, S.A. DE C.V.  9,000.00 9,000.00 0
PROCDMX, S.A. DE C.V. 45500 33,016.24 33,016.24
SERVICIOS METROPOLITANOS, S.A. DE C.V.    150,000.00 100,000.00 0
FIDEICOMISO DEL CENTRO HISTÓRICO     1,000,000.00 705,755.00 705,755.00
FIDEICOMISO DE RECUPERACIÓN CREDITICIA     35,000.00 35,000.00 0
SECRETARÍA DE MOVILIDAD      1,500,000.00 0 0
ÓRGANO REGULADOR DE TRANSPORTE 150,000.00 0 0
METROBÚS        1,200,000.00 670,048.48 670,048.48
SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO METRO    1,700,000.00 1,952,907.87 1,952,907.87
RED DE TRANSPORTE DE PASAJEROS (RTP) 40,000.00 0 0
SERVICIO DE TRANSPORTES ELÉCTRICOS 375,000.00 0 0
SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA 26,506,847.00 25224297.7 25224297.7
UNIVERSIDAD DE LA POLICÍA 690,000.00 633,056.81 633,056.81
POLICÍA AUXILIAR 380,000.00 603.27 603.27
POLICÍA BANCARIA E INDUSTRIAL 501,100.00 0 0
SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA GENERAL 650000 447,974.86 447,974.86
ESCUELA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 675,000.00 550000 550000
INSTITUTO DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 207723 198539 198539
PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA 11,578,306.00 0 0
INSTITUTO DE FORMACIÓN PROFESIONAL 700,000.00 0 0
CONSEJERÍA JURÍDICA Y DE SERVICIOS LEGALES   500,000.00 0 0
SECRETARÍA DE SALUD 302190 421,814.50 144992.06
AGENCIA DE PROTECCIÓN SANITARIA     5,000.00 0 0
INSTITUTO PARA LA ATENCIÓN Y PREVENCIÓN DE LAS 
ADICCIONES 600,000.00 0 0
RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD   1000000 319894.95 25000
SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA     10,510,008.00 6,446,614.52 6,229,091.44
FIDEICOMISO MUSEO DE ARTE POPULAR MEXICANO          140,000.00 0 0
FIDEICOMISO MUSEO DEL ESTANQUILLO            200,000.00 119,200.00 117,613.56
FIDEICOMISO DE PROMOCION Y DESARROLLO DEL CINE 
MEXICANO        8,725,000.00 0 0
SECRETARÍA DE TRABAJO Y FOMENTO AL EMPLEO      1,453,000.00 436577.08 436577.08
INSTITUTO DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO       75,000.00 0 0
SECRETARÍA DE GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS Y PROTECCIÓN 
CIVIL    844610 779451.6 779451.6

UNIDAD RESPONSABLE
PRESUPUESTO (pesos)
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En estas cédulas se incorporan los distintos programas presupuestales 
que las Unidades Responsables integraron en los formatos de Igualdad de 
Género que reportaron.

De la información contenida en los Informes de Avance Programático-
Presupuestal, este Centro de Estudios elaboró un cuadro donde se incluyen 
únicamente las asignaciones presupuestales correspondientes al Programa 
Presupuestario P001 “Promoción Integral para el Cumplimiento de los 
Derechos Humanos de las Niñas y Mujeres“.

Fuente: Secretaría de Administración y Finanzas, Cuenta Pública 2020, Banco de 
Información

Como se puede observar al revisar el cuadro anterior, los resultados de 
la Cuenta Pública 2020 para el Programa Presupuestario P001 “Promoción 
Integral para el Cumplimiento de los Derechos Humanos de las Niñas y 
Mujeres”, considerado en 90 Unidades Responsables del Gasto, confirma la 
asignación del presupuesto original aprobado de 162.9 mdp; un presupuesto 
modificado de 70.07 mdp y un presupuesto ejercido de 68.24 mdp. Esto es, 
que del presupuesto original aprobado sólo se ejerció un 41.90% del recurso 
de dicho programa.

Si repasamos que en el Informe de Avance Programático-Presupuestal en 
materia de Igualdad de Género, con corte al cuarto trimestre para este mismo 
Programa P001, se reportó un monto ejercido de 58.6 mdp para 2020, al cierre 
del ejercicio fiscal la Cuenta Pública reportó una variación de 9.6 mdp más en 
el presupuesto ejercido para dar ese total de 68.24 mdp.

ORIGINAL MODIFICADO EJERCIDO

HEROICO CUERPO DE BOMBEROS         1,500,000.00 0 0
SECRETARÍA DE PUEBLOS Y BARRIOS ORIGINARIOS Y 
COMUNIDADES INDÍGENAS RESIDENTES   4,823,630.00 2,879,292.88 2,879,292.88
INSTITUTO DE ESTUDIOS SUPERIORES DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
ROSARIO CASTELLANOS   145,000.00 0 0
INSTITUTO DEL DEPORTE          350,000.00 149,828.61 149,828.61
INSTITUTO DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR        200,000.00 0 0
FIDEICOMISO EDUCACIÓN GARANTIZADA          0 50,000.00 0
SECRETARÍA DE LAS MUJERES         1020000 376,981.12 376,981.12
SISTEMA PÚBLICO DE RADIO DIFUSIÓN        2,000,000.00 2,000,000.00 2,000,000.00

Total general 162,858,089.00 70,072,658.25 68,243,583.54

UNIDAD RESPONSABLE
PRESUPUESTO (pesos)
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Esta disminución es explicada en el propio documento de la Cuenta 
Pública pues indica que varios de los rubros del presupuesto aprobado para 
2020 no fueron ejercidos, o se reajustaron debido a la pandemia generada por 
el COVID 19.

Es por esta razón que, de acuerdo con la información presentada en el 
documento oficial de la Cuenta Pública 2020, se distingue que: de las Unidades 
Responsables del Gasto, la mitad, esto es: cuarenta y cinco entidades, no 
ejercieron los recursos de este Programa Presupuestario P001. Entre estas 
se encuentran: la Jefatura de gobierno, la Agencia Digital de Innovación 
Pública, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Secretaría de 
Inclusión y Bienestar Social, o el Instituto de Estudios Superiores de la Ciudad 
de México Rosario Castellanos. Las Alcaldías: Benito Juárez, Cuauhtémoc, 
Iztacalco, Magdalena Contreras, Tláhuac, Venustiano Carranza y Xochimilco 
se encuentran en la misma circunstancia.

Contrastan, por ejemplo, las Alcaldías de Cuajimalpa de Morelos e 
Iztapalapa que reportan un presupuesto modificado y ejercido mayor a lo 
originalmente aprobado.

Ahora bien, son siete Unidades Responsables las que reportan haber 
tenido un presupuesto modificado y ejercido igual al aprobado: la alcaldía 
Gustavo A. Madero, el Fondo para el Desarrollo Social, la Agencia de Atención 
Animal, el Consejo para Prevenir y Eliminar la Discriminación, el Sistema para 
el Desarrollo Integral de la Familia, el Instituto de la Juventud y el Sistema 
Público de Radio Difusión.

Es evidente que 2020 no fue un año ordinario, sino que, por el contrario 
estuvo marcado por una crisis y emergencia sanitaria sin precedentes, 
es por ello que se registran los resultados presentes en la Cuenta Pública 
correspondiente. Se requiere desarrollar análisis más a fondo y contar con 
información más detallada para evaluar la afectación que estos datos que se 
muestran puedan tener sobre el objetivo que este programa presupuestario 
PP001 busca atender, a saber, el cumplimiento de las obligaciones del Estado 
con los derechos humanos de niñas y mujeres y, principalmente, buscar los 
mecanismos para remontar esas posibles afectaciones de la planeación y 
ejecución presupuestal de la política pública.
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Análisis del primer trimestre 
del ejercicio fiscal 2021

Antes del presentar el análisis presupuestal del primer trimestre de 2021, se 
recuerda que en septiembre de 2020 el Congreso de la Ciudad de México 
aprobó modificaciones a los Artículos 2 y 47 de la Ley de Austeridad, 
Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de 
la Ciudad de México, y se estableció la incorporación del Anexo Transversal 
en el cuerpo del Presupuesto de Egresos, como se muestra a continuación:

Artículo 2. Para efectos de esta Ley, se entenderá por:

I.a la V.

VI. Anexo transversal: Anexo del proyecto de Presupuesto de Egresos con las previsiones de 
gasto vinculados con el desarrollo de diferentes sectores;

VII. a la LXXVIII.

LXXIX. Transversalidad de la perspectiva de género: Incorporación de la perspectiva de 
género con el objetivo de valorar las implicaciones que tiene para las mujeres y los 
hombres cualquier acción que se programe; y

LXXX. Unidades Responsables del Gasto: Órganos Autónomos y de Gobierno, 
Dependencias, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y Entidades y cualquier otro órgano 
o unidad que realicen erogaciones con cargo al Presupuesto de Egresos.

Artículo 47.- El proyecto de Presupuesto de Egresos se integrará con los siguientes 
elementos:

I a la III.
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IV. Anexo transversal del presupuesto con perspectiva de género, que contendrá las actividades 
institucionales programadas para dar cumplimiento a la política pública en materia de 
igualdad sustantiva. Éste identificará la Unidad Responsable del Gasto, las actividades 
institucionales respectivas, así como las metas físicas y financieras previstas,15

...

Dado lo anterior, para el ejercicio fiscal 2021, en el Anexo Transversal del 
Presupuesto con Perspectiva de Género16 se aprobó un monto de 13,485.18 
mdp, desagregados en 50 Entidades, Unidades y Alcaldías y 305 acciones a 
desarrollar, donde se integra información del Programa Presupuestario P001, 
el programa presupuestario específico para la Promoción Integral para el 
Cumplimiento de los Derechos Humanos de las Niñas y Mujeres, y de otros 
programas que abonan a la reducción de brechas de desigualdad y al ejercicio 
plenos de los derechos. Este monto representa el 6.18% del presupuesto total 
de la Ciudad que asciende a 217,962 mdp para el año en curso.

Del cuadro siguiente, se puede observar que de las 50 Unidades 
Responsables del Gasto que registraron recursos en al Anexo Transversal 
con perspectiva de género, las que presentan mayor asignación presupuestal 
son: Caja de Previsión de la Policía Preventiva, Alcaldía Coyoacán, Alcaldía 
Cuajimalpa de Morelos, Alcaldía La Magdalena Contreras y la Alcaldía 
Iztapalapa, mismas que representan el 65.28% del total de este primer Anexo 
en 2021.

 15 Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de 
México, Artículo 2 Consultada en: Prontuario Normativo (contraloriadf.gob.mx)

 16 Gobierno de la Ciudad de México, Secretaría de Administración y Finanzas, Anexo Transversal del 
Presupuesto con Perspectiva de Género 2021

  Consultada en: https://cdmxassets.s3.amazonaws.com/media/files-pdf/presupuesto-2021/presupuesto-
egresos/tomo-2/J_ANEXO_TRANSVERSAL_DEL_PRESUPUESTO_CON_PERSPECTIVA_DE_GENERO.
pdf

http://www3.contraloriadf.gob.mx/prontuario/index.php/normativas/Template/ver_mas/69139/31/1/0
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DENOMINACIÓN META FINANCIERA

TOTAL 13,485,184,833.00

JEFATURA DE GOBIERNO 3,650.00

AGENCIA DIGITAL DE INNOVACIÓN PÚBLICA 200,000.00

FONDO PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL 15,000.00

SECRETARÍA DE GOBIERNO 5,750.00

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 723,998,097.00

ALCALDÍA BENITO JUÁREZ 1,500,000.00

ALCALDÍA COYOACÁN 1,826,970,339.00

ALCALDÍA CUAJIMALPA DE MORELOS 1,589,367,754.00

ALCALDÍA CUAUHTÉMOC 153,207,292.00

ALCALDÍA IZTAPALAPA 1,359,419,005.00

ALCALDÍA LA MAGDALENA CONTRERAS 1,400,830,376.00

ALCALDÍA MIGUEL HIDALGO 181,511,000.00

ALCALDÍA MILPA ALTA 1,336,335,153.00

ALCALDÍA TLÁHUAC 1,089,192,927.00

MECANISMO PARA LA PROTECCIÓN INTEGRAL DE PERSONAS 
DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS Y PERIODISTAS

20,000.00

INSTITUTO DE VIVIENDA 400,000.00

SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO 222,995.00

FONDO PARA EL DESARROLLO SOCIAL 1,500,000.00

AGENCIA DE ATENCIÓN ANIMAL 55,995.00

PLANTA DE MEZCLAS ASFÁLTICAS 250,000.00

INSTITUTO PARA LA SEGURIDAD DE LAS CONSTRUCCIONES 20,000.00

SECRETARÍA DE INCLUSIÓN Y BIENESTAR SOCIAL 150,300,000.00

CONSEJO PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN 19,303,196.00

INSTITUTO DE LA JUVENTUD 156,836,928.00

CAJA DE PREVISIÓN PARA TRABAJADORES A LISTA DE RAYA 64,000.00

CAJA DE PREVISIÓN DE LA POLICÍA PREVENTIVA 2,626,822,026.00

PROCDMX, S.A. DE C.V. 2,431,518.00

FIDEICOMISO DEL CENTRO HISTÓRICO 858,726.00

FIDEICOMISO DE RECUPERACIÓN CREDITICIA 35,000.00

ÓRGANO REGULADOR DE TRANSPORTE 50,000.00

FONDO PÚBLICO DE ATENCIÓN AL CICLISTA Y AL PEATÓN 47,570.00

FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA EL 
FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO

10,000,000.00

SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO METRO 9,604,043.00

RED DE TRANSPORTE DE PASAJEROS (RTP) 125,687,203.00

POLICÍA AUXILIAR 2,551,853.00

POLICÍA BANCARIA E INDUSTRIAL 100,000.00

SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA GENERAL 500,000.00

ESCUELA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 255,000.00

INSTITUTO DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 356,750.00

CONSEJERÍA JURÍDICA Y DE SERVICIOS LEGALES 50,000.00

SECRETARÍA DE SALUD 144,802,525.00

AGENCIA DE PROTECCIÓN SANITARIA 3,000.00

INSTITUTO PARA LA ATENCIÓN Y PREVENCIÓN DE LAS ADICCIONES 30,000.00

FIDEICOMISO DE PROMOCION Y DESARROLLO DEL CINE MEXICANO 600,000.00

INSTITUTO DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO 5,000.00

SECRETARÍA DE GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS Y PROTECCIÓN CIVIL 7,292.00

SECRETARÍA DE PUEBLOS Y BARRIOS ORIGINARIOS Y COMUNIDADES 
INDÍGENAS RESIDENTES

120,803,078.00

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 447,949,792.00

INSTITUTO DE ESTUDIOS SUPERIORES DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
"ROSARIO CASTELLANOS"

30,000.00

INSTITUTO DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 75,000.00

POLÍTICAS PÚBLICAS DE IGUALDAD

( VINCULADAS CON EL ÁREA FUNCIONAL )

ANEXO TRANSVERSAL DEL PRESUPUESTO CON PERSPECTIVA DE GÉNERO 2021
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A continuación, se muestra como ejemplo una página del Anexo 
Transversal del Presupuesto con Perspectiva de género para ubicar qué 
información contiene este instrumento: la dependencia o entidad, la meta 
financiera, es decir el monto registrado en el Anexo, la alineación con el 
Programa Especial de Igualdad de Oportunidades y No Discriminación hacia 
las Mujeres de la Ciudad de México 2015- 201817 (PEIONDM CDMX), el área 
funcional del Programa Presupuestario correspondiente y la meta física. El 
Anexo completo se incluye al final de este documento para su consulta.18

El presentar el presupuesto organizado mediante el Anexo, asociándolo a las 
políticas de igualdad que se instrumentan en la Ciudad de México, representa 
ventajas debido a que se pueden observar con claridad las políticas y los 
recursos financieros que se destinan para ese fin; es decir es una manera de 
transparentar el presupuesto con perspectiva de género y, eventualmente, poder 
evaluarlo en tanto se organiza con una metodología presupuestal específica.

 17  Los instrumentos presupuestales refieren este Programa 2015-2018, en tanto el correspondiente al 
presente ejercicio de gobierno se encuentra en proceso de diseño y elaboración. 

 18 Puede consultarse en: J_ANEXO_TRANSVERSAL_DEL_PRESUPUESTO_CON_PERSPECTIVA_DE_
GENERO.pdf (cdmxassets.s3.amazonaws.com)

http://J_ANEXO_TRANSVERSAL_DEL_PRESUPUESTO_CON_PERSPECTIVA_DE_GENERO.pdf (cdmxassets.s3.amazonaws.com)
http://J_ANEXO_TRANSVERSAL_DEL_PRESUPUESTO_CON_PERSPECTIVA_DE_GENERO.pdf (cdmxassets.s3.amazonaws.com)
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Sin embargo, si recordamos que en 2020 se analizó la información 
presentada por Programas presupuestarios organizados bajo el denominador 
Gasto para la Igualdad de Género por Programa Presupuestario, en éste 
se presentó la información de 190 Programas. No obstante, en el análisis 
realizado páginas arriba, se observó que no era evidente (con la información 
disponible en ese formato) que el presupuesto registrado en todos estos 
programas estuviera asociado de forma directa con el objetivo de la política a 
favor de la igualdad de género.

Es posible que, a diferencia con lo anterior, dada la metodología requerida 
para conjuntar la información en el Anexo Transversal con perspectiva de 
género, la información presentada en éste sea ubicada de manera más precisa 
para cumplir el objetivo propuesto, o bien, que debido a que este es el primer 
año en que se debió presentar el presupuesto bajo esta herramienta del 
Anexo, sea necesario que el resto de las dependencias agreguen los recursos 
que aplican a favor de la igualdad de género en el instrumento.

Ahora bien, como se ha mostrado para los años 2019 y 2020, a 
continuación, se procede a analizar la información presupuestal disponible a 
la fecha; es decir, sobre el primer trimestre de 2021.

El primer Informe Trimestral de Avances Financieros y Programáticos 
en materia de igualdad de género Enero – Marzo 2021,19 confirma que el 
presupuesto designado a promover acciones que garanticen la igualdad de 
género en la Ciudad de México, principalmente se encuentra enfocado en el 
Programa Presupuestario P001 “Promoción integral para el cumplimiento de 
los derechos humanos de las niñas y mujeres” en la Actividad Institucional 
“Transversalización de la perspectiva de género”; sin embargo, para el presente 
informe, nuevamente se han integrado todas las acciones consideradas en el 
Eje 1 “Igualdad y Derechos”, atendiendo la recomendación de la Secretaría de 
las Mujeres, bajo la lógica de que las acciones contenidas en este Eje abonan 
a la disminución de las brechas de desigualdad entre hombres y mujeres, así 
como aquellas enfocadas a la erradicación de la violencia de género.

 19 Gobierno de la Ciudad de México, Secretaría de Administración y Finanzas, Informe de Avance 
Programático Presupuestal en Materia de Igualdad de Género, enero-marzo 2021

  Consultada en: Informe_IG_E_M_2021.pdf (cdmx.gob.mx)

http://procesos.finanzas.cdmx.gob.mx/ppeg/docs/2021/1trim/Informe_IG_E_M_2021.pdf
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Adicionalmente, se incluyen algunas acciones que forman parte de otros 
cinco ejes del Programa de Gobierno de la Ciudad de México 2019-2024, los 
cuales también suman a los objetivos del Gobierno de la ciudad para promover 
la igualdad de género, de acuerdo con el Informe de Avances.

Sin embargo, una primera observación conforme los datos que se presenta 
en el Informe de Avance Trimestral es que no se refleja el total aprobado del 
Anexo Transversal del Presupuesto con Perspectiva de Género.

Es importante señalar que durante el primer trimestre los avances en 
la materia se han visto limitados dadas las condiciones sanitarias que han 
prevalecido desde marzo de 2020, a causa de la pandemia provocada por el 
COVID-19. No obstante, se ha procurado dar continuidad a aquellas acciones 
que no requieren ser realizadas de manera presencial, según se indica en la 
fuente consultada.

Análisis conforme a la Clasificación del Gasto

Clasificación Económica

Identifica ¿En qué se gasta? Tipo de gasto, objeto del gasto, fuente de 
financiamiento

La información existente en el informe del primer trimestre del 2021 se 
presenta separada. Por una parte, se da cuenta de las asignaciones del 
Programa Prespuestario P001 que cuenta con un presupuesto aprobado de 
129.6 mdp y después se presenta la información sobre todos los programas 
que abonan a la disminución de las brechas de desigualdad entre hombres 
y mujeres, así como aquellas enfocadas a la erradicación de la violencia de 
género que considera un presupuesto total de 30,978.0 mdp.
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En ambos cuadros, independientemente de si se considera sólo el 
Programa Presupuestario especifíco, o todos aquellos que se indica que 
abonan a la reducción de brechas de desigualdad, resalta el contraste entre la 
información entre los rubros de Presupuesto aprobado, y el Programado y el 
Ejercido. En ambos casos el Presupuesto Ejercido es menor al Programado 
y al Aprobado.

Aprobado Modificado Programado Ejercido
2021 I. (Enero-Marzo) 129.60 Sin Información 23.20 6.00

Fuente: datos de los Informes de Avance Programático-Presupuestal en materia de Igualdad de Género, SAF 
http://procesos.finanzas.cdmx.gob.mx/ppeg/menuRendicionCtas.php

Programa Presupuestario P001 "Promoción Integral para el Cumplimiento de los Derechos Humanos de las 
Niñas y Mujeres "

Informe de Avance Programático-Presupuestal en materia de Igualdad de Género 2021

Ejercicio Fiscal Trimestre
Presupuesto  en millones de pesos

Aprobado Modificado Programado Ejercido
2021 I. (Enero-Marzo) 30,978.00 Sin Información 7,428.10 6,113.30

Fuente: datos de los Informes de Avance Programático-Presupuestal en materia de Igualdad de Género, SAF 
http://procesos.finanzas.cdmx.gob.mx/ppeg/menuRendicionCtas.php

Programas que abonan  a la reducción de brechas de desigualdad y al ejercicio plenos de los derechos 
Informe de Avance Programático-Presupuestal en materia de Igualdad de Género 2021

Ejercicio Fiscal Trimestre
Presupuesto  en millones de pesos
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Clasificación Administrativa

Identifica ¿Quién gasta? Ramos y/o sector Funcional y programática

Para este ejercicio fiscal se observan 91 Unidades Responsables que 
ejercen presupuesto con perspectiva de igualdad de género, a diferencia del 
Anexo que son 50 Unidades.
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El siguiente cuadro, muestra las Unidades Responsables que ejercieron 
presupuesto en acciones que abonan a la reducción de brechas de 
desigualdad y al ejercicio plenos de los derechos al primer trimestre de 2021.

Cabe mencionar que el Informe Trimestral no incluye la clasificación 
administrativa para las unidades responsables que ejercen presupuesto 
correspondiente al programa P001 Promoción Integral para el Cumplimiento 
de los Derechos Humanos de las Niñas y Mujeres.

Clasificación Funcional

Identifica ¿para qué se gasta? Finalidad, función, actividad y modalidad, 
programa presupuestario.

Conforme a la Clasificación Funcional, se informa que el gasto realizado con 
enfoque de perspectiva de género se destinó a la Finalidad Gobierno 925.0 mdp 
que son los asuntos relacionados a Justicia, Asuntos Financieros y Hacendarios, 
Asuntos de Orden Público y de Seguridad Interior, Otros Servicios Generales. A 
la Finalidad Desarrollo Social 4,470.3 mdp que tiene que ver con: Protección 
Ambiental, Vivienda y Servicios a la Comunidad, Salud, Recreación, Cultura y 
Otras Manifestaciones Sociales, Educación, Protección Social, Otros Asuntos 
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Sociales y a la Función Desarrollo Económico 418.0 mdp, que abarca: Asuntos 
Económicos, Comerciales y Laborales en General, Transporte, Ciencia, 
Tecnología e Innovación, Otras Industrias y Otros Asuntos Económicos.

En este primer Informe Trimestral, se muestra 164 Programas 
Presupuestarios que las Unidades Responsables han incorporado sobre 
todas las acciones que integran el Eje 1 “Igualdad y Derechos”, ya que las 
acciones contenidas en este eje abonan a la disminución de las brechas de 
desigualdad entre hombres y mujeres, así como aquellas enfocadas a la 
erradicación de la violencia de género. Se informa que además se incluyen 
algunas acciones que forman parte de los cinco ejes adicionales del Programa 
de Gobierno de la Ciudad de México 2019-2024 , los cuales también suman a 
los objetivos del Gobierno de la ciudad para promover la igualdad de género. 
El Programa Presupuestario P001, está incluído en esta lista.

En estos cuadros siguientes se muestra la información del Gasto para la 
Igualdad de Género por Programa Presupuestario, se observan 164 Programas 
Presupuestarios, 23 Programas menos que en 2020. El presupuesto aprobado 
es de 30,978.00 mdp, un presupuesto programado al primer trimestre de 
7,428.10 mdp y un presupuesto ejercido de 6,113.30 mdp, que representa el 
19.73% de avance.
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Programas presupuestarios 2020 y 2021

Este Centro de estudios elaboró un comparativo de los programas 
presupuestales que integran acciones a favor de la igualdad de género de los 
años 2020 y 2021, con la finalidad de observar los cambios en ambos años, y 
conocer los programas que se eliminaron, así como los que fueron integrados.

Como se puede observar en los cuadros de las siguientes páginas, los 
programas presupuestarios con perspectiva de igualdad de género que se 
integraron para el ejercicio fiscal 2021 son: E057 Reinserción Pos Penitenciaria, 
E063 Seguridad Procesal, E068 Prevención y Atención a Menores Infractores, 
E097 Acciones de Búsqueda, Localización E Identificación de Personas, E098 
Supervisión y Promoción de los Derechos Laborales, E099 Acciones Jurídicas 
en Materia Laboral, E100 Capacitación a la Población Ocupada y Desocupada 
de la Ciudad de México, E103 Acciones de Gabinete de Seguridad, E109 Apoyo 
Integral a Victimas, E111 Asesoramiento en Materia Jurídica, F014 Promoción y 
Fomento de las Sociedades Cooperativas, F021 Divulgación de Conocimiento 
Científico Tecnológico y de Innovación, F032 Promoción de la Cultura Física 
y Deportiva, O016 Integración de Servicios Tecnológicos e Informáticos, P004 
Promoción Integral para el Cumplimiento de los Derechos de la Niñez y de la 
Adolescencia, P007 Gobernabilidad y Mejoramiento de los Niveles de Vida 
de los Habitantes de la Ciudad de México, P023 Planeación y Gestión del 
Ordenamiento Territorial y Asentamientos Humanos, S005 Atención Prioritaria 
a Personas Egresadas del Sistema de Justicia Penal, S007 Capacitación a la 
Población Ocupada y Desocupada de la Ciudad de México, S016 Apoyo para 
el Impulso Laboral de Personas Egresadas del Sistema de Justicia Penal de 
la Ciudad de México (Atención Prioritaria a Personas Liberadas en Situación 
de Vulnerabilidad), así como programas operados por algunas Alcaldías de la 
Ciudad de México.
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Cuadro comparativo de elaboración propia con base en información de a Secretaría de 
Administración y Finanza.   

 

Como se puede observar, los programas presupuestarios con perspectiva de 
igualdad de género que se integraron para el ejercicio fiscal 2021 son: E057 
Reinserción Pos Penitenciaria, E063 Seguridad Procesal, E068 Prevención y 
Atención a Menores Infractores, E097 Acciones de Búsqueda, Localización E 
Identificación de Personas, E098 Supervisión y Promoción de los Derechos 
Laborales, E099 Acciones Jurídicas en Materia Laboral, E100 Capacitación a la 
Población Ocupada y Desocupada de la Ciudad de México, E103 Acciones de 
Gabinete de Seguridad, E109 Apoyo Integral a Victimas, E111 Asesoramiento en 
Materia Jurídica, F014 Promoción y Fomento de las Sociedades Cooperativas, F021 
Divulgación de Conocimiento Científico Tecnológico y de Innovación, F032 

2020 2021
Aprobado Aprobado

S200 CULTIVANDO RAÍCES DE IDENTIDAD 4.30

S205 Prevención del embarazo adolescente, Tlalpan 2.00 S205 PREVENCIÓN DEL EMBARAZO ADOLESCENTE, TLALPAN 5.00

S207 CULTIVANDO ARTE EN TLALPAN 4.00

S209 Servidores de la Educación 14.00 S209 SERVIDORES DE LA EDUCACIÓN 14.00

S210 Programa Uniformes y Útiles Escolares Gratuitos 1,066.40 S210 PROGRAMA UNIFORMES Y ÚTILES ESCOLARES GRATUITOS 1,066.40

S211 Atención a menores y madres en situación de vulnerabilidad 59.00 S211 ATENCIÓN A MENORES Y MADRES EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD 0.20

S212 Núcleos Urbanos de Bienestar Emocional (NUBE) 6.00 S212 NÚCLEOS URBANOS DE BIENESTAR EMOCIONAL (NUBE) 5.30

S213
Estímulos económicos para apoyar a deportistas de rendimiento y de alto 
rendimiento de la Ciudad de México 10.00

S215 Jóvenes Derechos Humanos 5.30

S216

APOYO PARA EL IMPULSO LABORAL DE PERSONAS EGRESADAS DEL SISTEMA 
DE JUSTICIA PENAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO (ATENCIÓN PRIORITARIA A 
PERSONAS LIBERADAS EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD)

3.00

S217 Coinversión "Modelo de Atención Adicciones" 0.90

U007 Financiamiento para el acceso a la vivienda 30.00 U007 FINANCIAMIENTO PARA EL ACCESO A LA VIVIENDA 15.00

U010 Prevención de enfermedades y promoción a la Salud 112.20

U011 Programa para la reconstrucción 3.60

U012 Asistencia social y servicios asistenciales 69.30 U012 ASISTENCIA SOCIAL Y SERVICIOS ASISTENCIALES 3.20

U013
Atención a la salud y medicamentos gratuitos para la población sin seguridad 
social laboral 78.00

U017 Apoyo a la formación de capital humano en educación y ciencia 0.80 U017 APOYO A LA FORMACIÓN DE CAPITAL HUMANO EN EDUCACIÓN Y CIENCIA 28.20

U018 Apoyo para la atención y prevención de las adicciones 9.40

U019 SÍ AL DESARME, SÍ A LA PAZ 10.00

U020 Programa de atención a menores vulnerables 98.10 U020 PROGRAMA DE ATENCIÓN A MENORES VULNERABLES 19.40

U021 Programa de atención a personas vulnerables 88.30 U021 PROGRAMA DE ATENCIÓN A PERSONAS VULNERABLES 0.60

U024 SEAMOS MEJORES ESTUDIANTES 83.00

U026 Apoyos económicos y otras ayudas sociales 1,399.30 U026 APOYOS ECONÓMICOS Y OTRAS AYUDAS SOCIALES 1,981.80

U027 Convenios con Casas Hogar de Niñas y Niños 3.00 U027 CONVENIOS CON CASAS HOGAR DE NIÑAS Y NIÑOS 4.50

U028 Fondo de apoyo para la regulación de los Centros de Atención y Cuidado Infantil 23.30

U029 CUIDADOS ALTERNATIVOS 9.00

U031 AYUDAS A COOPERATIVAS 1.40

U032
Apoyo a personas que perdieron algún familiar en el sismo del 19 de septiembre 
de 2017 10.00 U032

APOYO A PERSONAS QUE PERDIERON ALGÚN FAMILIAR EN EL SISMO DEL 19 
DE SEPTIEMBRE DE 2017 7.90

Fuente Fuente: Secretaría de Administración y Finanzas de la CDMX.

Nota Nota: Las cifras pueden variar por efecto de redondeo.

Enero - Marzo

Gasto para la Igualdad de Género por Programa Presupuestario
(Millones de Pesos)

Programas Presupuestarios 2020

Gasto para la Igualdad de Género por Programa Presupuestario
(Millones de Pesos)

Programas Presupuestarios 2021
Enero - Diciembre

Cuadro comparativo de elaboración propia con base en información de a Secretaría de Administración y Finanzas.
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De igual forma se visualizan los programas presupuestarios que no se 
incluyeron como:

E004 Prevención de cáncer de mama y cervicouterino, E012 Atención 
médica, E017 Atención médica a personas privadas de su libertad y en 
procedimiento legal, E070 Conservación y mantenimiento menor de inmuebles 
y equipos, E078 Atención Médica de Urgencias, E081 Servicios integrales de 
asistencia social, E102 Profesionalización de servidores públicos de la salud, 
E116 Programa PILARES, E147 Atención Social inmediata a Poblaciones 
Prioritarias (ASIPP), K001 Construcción y mejoramiento de la infraestructura de 
salud, K002 Construcción y mejoramiento de la infraestructura educativa, S039 
Programa de becas del Instituto de Educación media superior de la Ciudad de 
México, así como otros operados por diferentes Alcaldías de la Ciudad de México.

Por lo anterior, es importante mencionar que, si bien los ajustes 
presupuestarios generados por la emergencia sanitaria deben ser prioridad 
para continuar atendiendo a la población, es menester priorizar las 
necesidades y urgencias de atención a garantizar los Derechos Humanos de 
las Mujeres en todos sus ámbitos, así como la prevención, atención y sanción 
de la violencia contra las mujeres.

Como se mencionó al inicio de este apartado del análisis presupuestal 
del primer trimestre 2021, el presupuesto de este año en materia de igualdad 
de género se organizó en un Anexo Transversal que facilita la identificación y 
seguimiento de las acciones a favor de la igualdad de género, pues asocia las 
políticas públicas a programas presupuestarios.

Como puede observarse en la información disponible para analizar el 
seguimiento al gasto del primer trimestre, está aún no se encuentra relacionada 
con el Anexo Transversal del presupuesto con perspectiva de género.

La Secretaría de Administración y Finanzas mantiene el modelo de 
información presupuestal sin asociar el reporte de avance programático 
presupuestal a la existencia y organización del Anexo Transversal, lo cual sería 
necesario para poder dar continuidad en la revisión de las diferentes etapas del 
proceso presupuestario con base en esa relación establecida en el Anexo.
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En el informe de avance programático presupuestal se mantiene la 
información de los programas presupuestarios bajo la denominación Gasto 
para la igualdad de género por programa presupuestario, que incluye 
164 programas presupuestarios, a diferencia del año 2020 que reportó 
190 Programas y también es diferente respecto a la incluida en el Anexo 
Transversal 2021 pues este desagregó información para 50 entidades, 
unidades y Alcaldías y 305 acciones a desarrollar, y conforme lo disponible 
en el Informe de Avance Presupuestal no es posible dar seguimiento a la 
información contenida en esta herramienta.

La información disponible bajo esa denominación del Gasto para la 
igualdad de género es relevante, pues ofrece cierta información sobre 
distintos programas presupuestarios, e incluye el específico para el Programa 
presupuestario que la “Promoción Integral para el Cumplimiento de los 
Derechos Humanos de las Niñas y Mujeres”, sin embargo, es limitada y es 
necesario fortalecer el seguimiento desde el Anexo Transversal, aprobado por 
el Congreso de la Ciudad de México en septiembre de 2020.

Debemos señalar que, para lograr un seguimiento presupuestal de manera 
puntual y eficiente, es necesario que el documento de Gasto para la igualdad 
de género incluya las Unidades Responsables que operan cada uno de los 
programas y sus respectivos montos.

Conclusiones generales

La Primera Legislatura del Congreso de la Ciudad de México se instaló el 17 
de septiembre de 201820 y concluyó el 31 de agosto de 2021. En ella se han 
desarrollado trabajos a favor de los derechos humanos de las mujeres de esta 
ciudad, mediante el ejercicio de sus atribuciones y también con el trabajo de 
sus distintas Comisiones ordinarias se han promovido propuestas legislativas 
que aportan cambios a diferentes problemas públicos existentes, así como la 

 20 De acuerdo con el artículo vigésimo primero transitorio de la Constitución Política de la Ciudad de México. 
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aprobación de los presupuestos públicos con perspectiva de igualdad de género 
que permiten instrumentar acciones de políticas públicas sobre estos temas.

Como se mencionó en un inicio, el Centro de Estudios Legislativos para la 
Igualdad de Género del Congreso de la Ciudad de México, es un órgano de 
apoyo técnico en las actividades legislativas en materia de derechos humanos 
de las mujeres y entre sus principales áreas de trabajo tiene bajo su encargo 
la generación de información y análisis de los presupuestos públicos a favor 
de la igualdad de género.

Para dar cumplimiento a las funciones asignadas en torno al análisis 
presupuestal para el avance de la igualdad entre mujeres y hombres, el 
Centro ha establecido canales de comunicación con distintas áreas del 
Parlamento local, como: las Comisiones de Igualdad de Género; de Hacienda; 
de Presupuesto y Cuenta Pública; así como con la Unidad de Estudios y 
Finanzas Públicas, asimismo se han establecido vinculos con la Secretaría 
de la Mujeres de la Ciudad de México, todo ello con el objetivo de establecer 
vínculos de trabajo y colaboración con el fin de contar con la información 
presupuestal necesaria para la generación de documentos de análisis objetivos 
y el intercambio sobre los resultados obtenidos.

A lo largo de este documento de análisis presupuestal se puede constatar 
que, en el periodo que corresponde a esta Primer Legislatura, ha habido 
avances en la instrumentación y metodologías sobre presupuestos públicos 
con perspectiva de género en la Ciudad de México.

Una de las principales constantes en la información estudiada en los años 
que abarca este documento, es el esfuerzo por parte del Poder Ejecutivo de 
la Ciudad por generar e instrumentar diferentes metodologías alrededor de los 
presupuestos públicos con perspectiva de género y se distingue una evolución 
en ellos a lo largo del tiempo. Desde el denominado Programa 12 “Género”, 
hasta el Anexo Transversal con perspectiva de Género en 2021. Sin, embargo, 
persiste la necesidad de fortalecer y homologar la forma de incluir y presentar la 
información presupuestal por parte de las diferentes dependencias y entidades 
que atienden las acciones de política pública a favor de la igualdad entre mujeres 
y hombres; así como por parte del ente que conjunta la información, como lo 
es la Secretaría de Admnistración y Finanzas a través de los distintos informes 
de avance de seguimiento presupuestal y la Cuenta Pública, por solo citar un 
ejemplo.
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En este documento se pudo observar con claridad la creación de un 
Programa Presupuestario específico nombrado: P001 “Promoción Integral 
para el Cumplimiento de los Derechos Humanos de las Niñas y Mujeres” y 
una actividad institucional que en conjunto permitieron dar seguimiento a los 
resultados en esta materia.

Sin embargo, también se presentan los diferentes Ejes de la política 
pública aprobados en el Programa de Gobierno de la Ciudad de México 2019-
2024, que buscan atender problemas de desigualdad, contra la violencia y la 
no discriminación y, sobre los cuales, necesariamente, la Secretaría de las 
Mujeres indica que es necesario identificar y hacer visibles dichas acciones 
que actúen a favor de la igualdad entre mujeres y hombres.

A pesar de los avances, resulta fundamental establecer una 
estandarización y homologación en el agrupamiento y presentación de 
esta información, tanto en la parte de proyección, planeación y aprobación 
presupuestaria como en los instrumentos de seguimiento presupuestario a lo 
largo del tiempo. Esta herramienta es el Anexo Transversal con Perspectiva 
de Género, que necesita difundirse y ser utilizado por todas las dependencias 
y entidades que ejercen recursos públicos en la Ciudad de México, pues su 
objetivo es facilitar la transparencia en la información presupuestal. Como una 
muestra de lo detectado, se presenta lo siguiente:

 ■ En 2019 se contó con un presupuesto para la igualdad de género 
aprobado por 2,081.70 mdp. Para este ejercicio fiscal se contó con una 
serie de herramientas metodológicas instrumentadas por la Secretaría 
de Administración y Finanzas de la Ciudad de México con la finalidad 
de identificar las acciones a través de una clasificación de acciones.

 ■ En 2020, se aprobó un presupuesto por 162.90 mdp. En este 
ejercicio fiscal el presupuesto designado a promover acciones que 
garanticen la igualdad de género en la Ciudad de México se agruparon 
en un Programa Presupuestario P001 Promoción Integral para el 
Cumplimiento de los Derechos Humanos de las Niñas y Mujeres.

 ■ De forma adicional se atendió la recomendación de la Secretaría de las 
Mujeres, donde se solicitó a las Unidades Responsables del Gasto que 
informaran sobre todas las acciones del Eje 1 “Igualdad y Derechos” 
del Programa de Gobierno de la Ciudad de México 2019-2024, así 
como de los programas presupuestarios que abonen a la reducción de 
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brechas de desigualdad y al ejercicio plenos de los derechos, mismo 
que considera un presupuesto de 33,400.8 mdp.

Por lo anterior, el presupuesto para la igualdad de género pasó 
de 162.9 mdp a 35,362.30 mdp para 2020, considerando no sólo 
el Programa específico P001, sino todas aquellas acciones de 
la política pública ubicadas en el Programa y Eje mencionados. 
No obstante, se requiere mayor información y análisis, porque 
no todo este recurso se enfoca necesariamente a cerrar brechas 
de desigualdad de género, sino que se presenta para la atención 
universal de derechos.

 ■ En 2021 ya se cuenta con el Anexo transversal del presupuesto con 
perspectiva de género, el cual presenta un monto total de 13,485.18 
mdp.

Sin embargo, el primer Informe Trimestral de Avances 
Financieros y Programáticos en materia de igualdad de género de 
la Secretaría de Administración y Finanzas, informa que el programa 
P001 Promoción Integral para el Cumplimiento de los Derechos 
Humanos de las Niñas y Mujeres, contiene un presupuesto de 
129.60 mdp y que de acuerdo a lo reportado por las unidades 
responsables de todas las acciones del Eje 1 “Igualdad y Derechos”, 
así como de los programas presupuestarios que abonen a la 
reducción de brechas de desigualdad y al ejercicio plenos de los 
derechos, se obtiene un presupuesto total por 30,978.0 mdp.

Como se observa, la distinción entre los diferentes Programas 
Presupuestarios en distintas fuentes, vuelve más complejo el análisis y el 
seguimiento, así como la evaluación presupuestal. Es necesario continuar 
con el avance de la incorporación de las herramientas presupuestales 
del Presupuesto Basado en Resultados, toda vez que, al existir Anexos 
Transversales, es necesario que en ellos se contenga toda la información 
presupuestaria de su especialización.

De forma particular, el Anexo transversal del presupuesto con perspectiva 
de género, debe contener todas las acciones y unidades responsables del 
gasto, para lograr identificar y dar seguimiento puntal a las mismas, con lo que 
se logrará generar información útil y eficaz para la toma de decisiones.
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Por otra parte, este documento ha analizado el año 2019 y el año 2020 
de forma completa, incluyendo el análisis de la Cuenta Pública. 2020 ha sido 
el año de inicio de la pandemia generada por el COVID 19, que ha puesto en 
grandes dificultades a gobiernos de todo el mundo. No ha sido la excepción la 
Ciudad de México. Al revisar los presupuestos 2020, y lo que va del 2021, se 
obseva con claridad este impacto.

Cabe señalar que en este año la emergencia sanitaria que enfrentamos dio 
prioridad a la prevención y atención médica, por lo que el presupuesto aprobado 
para la Igualdad de Género se vio afectado y muchas de las acciones fueron 
suspendidas y/o canceladas. Sin embargo se debe tener en cuenta que ante 
las crisis los impactos son diferenciados para las mujeres y los hombres, como 
lo ha constatado la realidad. En esta lógica, la Organización de los Estados 
Americanos en conjunto con la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
en su Resolución 1/2020 (10 de abril de 2020), se dirigió a los gobiernos de la 
región para recomendar que en la atención a la crisis se debía:

Incorporar la perspectiva de género a partir de un enfoque 
interseccional en todas las respuestas de los Estados para contener 
la pandemia, teniendo en cuenta los distintos contextos y condiciones 
que potencializan la vulnerabilidad a la que las mujeres están 
expuestas, como la precariedad económica, la edad, la condición de 
migrante o desplazada , la condición de discapacidad, la privación 
de libertad, el origen étnico-racial, la orientación sexual, identidad y/o 
expresión de género, entre otras.

Fortalecer los servicios de respuesta a la violencia de 
género, en particular la violencia intrafamiliar y la violencia sexual en 
el contexto de confinamiento. Reformular los mecanismos tradicionales 
de respuesta, adoptando canales alternativos de comunicación 
y fortaleciendo las redes comunitarias para ampliar los medios 
de denuncia y órdenes de protección en el marco del periodo de 
confinamiento. Así como desarrollar protocolos de atención y fortalecer 
la capacidad de los agentes de seguridad y actores de justicia 
involucrados en la investigación y sanción de hechos de violencia 
intrafamiliar, así como llevar a cabo la distribución de materiales de 
orientación sobre el manejo de dichos casos en todas las instituciones 
estatales.
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Ofrecer atención diferenciada a las mujeres profesionales 
de salud que trabajan en la primera línea de respuesta a la crisis 
sanitaria del COVID-19. En particular, ofrecer recursos adecuados a 
la ejecución de sus tareas, atención en salud mental, así como medios 
para reducir la carga doble de trabajo que tienen acumulando el rol 
profesional y las tareas de cuidado doméstico.

Garantizar la disponibilidad y continuidad de los servicios 
de salud sexual y reproductiva durante la crisis de la pandemia, 
incrementando, en particular, las medidas de educación sexual 
integral y de diseminación de información por medios accesibles y 
con lenguaje adecuado, con el objeto de alcanzar a las mujeres en 
su diversidad.21

Estas recomendaciones resultan pertinentes, en tanto la crisis sanitaria no 
se circunscribió al 2020, sino que, con otros vectores, continúa en el 2021 y, 
principalmente con efectos en el mediano y largo plazo. Por ello, la perspectiva 
de género aplicada al presupuesto público debe mantenerse en el centro de 
la discusión pública.

Asimismo, se debe continuar con la institucionalización de la perspectiva 
de género en la Administración Pública, garantizando el funcionamiento de 
las Unidades de Igualdad de Género en las dependencias, a fin de consolidar 
políticas públicas de igualdad de género, una cultura de igualdad entre mujeres 
y hombres, así como la erradicación del hostigamiento y acoso sexual y la no 
discriminación. Estas y otras acciones deben realizarse de manera conjunta 
entre el Poder Ejecutivo de la Ciudad y el Poder Legislativo. Este último cuenta 
con los centros técnicos de estudio que deben ofrecer información que permita 
a diputadas y diputados tener información más detallada para orientar la toma 
de decisiones que contribuyan a cerrar las brechas de desigualdad de género.

 21 Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Pandemia y Derechos Humanos de las Américas, 
Resolución 1/2020, Consultada en: Resolucion-1-20-es.pdf (oas.org)

http://www.oas.org/es/cidh/decisiones/pdf/Resolucion-1-20-es.pdf
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